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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN LEGAL PARA LA EQUIDAD  
DE LA MUJER

ACTA NÚMERO 01 DE 2022
(agosto 31)

Cuatrienio 2022-2026
Legislatura 2022-2023 –  

Primer periodo Sesión de Instalación
Recinto: Plenaria del Senado de la República

El Presidente del Congreso de la República, 
Ciudadano Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

A los 31 días del mes de agosto de dos mil 
veintidós (2022), se reunieron en el recinto de 
sesiones del Senado de la República las honorables 
congresistas integrantes de la Comisión Legal para la 
Equidad de la Mujer, previa convocatoria del Señor 
Presidente del Congreso, Ciudadano Senador Roy 
Leonardo Barreras Montealegre, con la finalidad de 
instalar la Comisión para la Legislatura 2022-2023 
bajo el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Presencial Comisión Legal para la 

Equidad de la Mujer
31 de agosto de 2022

Hora: 2:00 p. m.
Recinto de la Plenaria del Senado.

I
Llamado a lista y verificación del quórum.

II
Instalación de la Comisión Legal para la 
Equidad de la Mujer, por el Señor Presidente 
del Senado, ciudadano Senador Roy Barreras  

Montealegre.

III
Postulación, elección y posesión de la Mesa 
Directiva de la Comisión Legal para la Equidad 
de Mujer del Congreso de la República para el 

periodo legal 2022-2023.
A. Elección de la Presidenta para el periodo 

legislativo 2022-2023.
B. Elección de Vicepresidenta para el periodo 

legislativo 2022-2023.
IV

Lo que propongan las honorables Congresistas.
Dando cumplimiento al primer punto del orden 

del día, se realizó el llamado a lista de las integrantes 
de la Comisión por parte del Secretario General del 
Senado de la República, Gregorio Eljach Pacheco

Ana Paola Agudelo García
Martha Lisbeth Alfonso Jurado
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo
Aída Yolanda Avella Esquivel
Liliana Esther Bitar Castilla
María Fernanda Cabal Molina
Ana María Castañeda Gómez
Marelen Castillo Torres
Piedad Correal Rubiano
Imelda Daza Cotes
Lina María Garrido Martín
Carolina Giraldo Botero
Delcy Esperanza Isaza Buenaventura
Clara Eugenia López Obregón
Karen Astrid Manrique Olarte
Andrea Padilla Villarraga
Leonor María Palencia Vega
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Flora Perdomo Andrade
María José Pizarro Rodríguez
Carmen Felisa Ramírez Boscán 
Beatriz Lorena Ríos Cuéllar 
Astrid Sánchez Montes de Oca
Leider Alexandra Vásquez Ochoa
Contestaron el llamado a lista las siguientes 

congresistas:
Ana Paola Agudelo García
Martha Lisbeth Alfonso Jurado
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo
María Fernanda Cabal Molina
Marelen Castillo Torres
Piedad Correal Rubiano
Imelda Daza Cotes
Lina María Garrido Martín
Carolina Giraldo Botero
Delcy Esperanza Isaza Buenaventura
Andrea Padilla Villarraga
Leonor María Palencia Vega
Flora Perdomo Andrade
María José Pizarro Rodríguez
Carmen Felisa Ramírez Boscán
Beatriz Lorena Ríos Cuéllar
Astrid Sánchez Montes de Oca
Leider Alexandra Vásquez Ochoa
Las siguientes congresistas presentaron 

excusa:
Aída Yolanda Avella Esquivel
Liliana Esther Bitar Castilla
Ana María Castañeda Gómez
Clara Eugenia López Obregón
Karen Astrid Manrique Olarte.
Dando cumplimento al segundo punto del orden 

del día, el Presidente del Congreso de la República, 
ciudadano Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre, procede a instalar la Comisión Legal 
para la Equidad de la Mujer.

Honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Las mujeres deberían haber sido cinco (5), me 
excuso por poner el ejemplo de Pacto, nosotros 
elegimos de dos (2) cupos, dos (2) mujeres y me 
excuso por poner el ejemplo de los buenos amigos 
del Partido Liberal de dos (2) cupos, dos (2) hombres. 
Nosotros tenemos que hacer un esfuerzo para que 
la Equidad de Género sea real en todas partes, cada 
vez que aprobemos una norma, una ley. Ahora viene 
el Presupuesto General de la Nación, ¿Cuántas 
partidas van a dedicarse a garantizar la paridad 
de género en distintas áreas de la intervención del 
Estado? ¿Cómo se van a priorizar los subsidios, 

serán las madres comunitarias, las madres cabeza 
de hogar, serán los padres de familia?, ¿cómo se 
van a focalizar los apoyos a los estudiantes, a las 
estudiantes?, ¿habrá algún privilegio para que las 
mujeres puedan acceder a la universidad pública 
o no?, tendremos algún debate sobre por ejemplo: 
mecanismo de fertilización in vitro, eso tiene o 
no tiene que ver con la agenda de las mujeres y la 
libertad de su cuerpo, o en el otro extremo tiene o 
no que ver con el derecho de la mujer y su libertad 
de culto, negarse por ejemplo: la fertilización in 
vitro, no pongo el tema de la fertilización, sino 
el tema del enfoque de género en todos los temas 
que se aprueben en este recinto del Congreso, esta 
mañana debatimos, Senadora Agudelo, un tema que 
podría no tener nada que ver con el género, que es 
la adecuación del Distrito Especial de Medellín y 
una discusión sobre la autoridad ambiental, bueno, 
resulta que ahí se estaba discutiendo sobre el 40% 
de la zona rural de Medellín y de la zona de riesgo y 
de ladera y la evacuación de esos barrios en riesgo, 
¿tiene eso que ver con el enfoque de género?, sí hay 
que priorizar y evacuar 20 mil viviendas, primero la 
de las mujeres cabeza de hogar, ¿o no?, ¿o eso no 
tiene nada qué ver?, qué tiene que ver el tema del 
embarazo adolescente con los ciclos de miseria y de 
pobreza, en fin, ustedes conocen mucho mejor que 
cualquiera de nosotros, hijos de ustedes, hermanos 
de ustedes, la agenda de género, pero tiene que ser 
transversal, a toda la política pública, tenemos el 
mayor número de mujeres de la historia reciente del 
Congreso, el mayor número de mujeres, algunos 
partidos políticos no hicieron el esfuerzo, algunos 
partidos políticos tienen apenas una mujer en su lista 
de Senado, por ejemplo; cuando deberían ser la mitad 
de ellas, viene una reforma política con paridad de 
género, queremos que haya paridad de género en 
todos los partidos, hay que discutir la transición de esa 
reforma política, entendemos también la dinámica, 
el ejercicio político hace que haya unos liderazgos 
consolidados, legítimos, válidos; los partidos con 
excepción del pacto, abrieron sus listas y no tienen 
paridad de género, ninguna vamos a tenerla, ¿cómo 
se hace esa transición, para que la Reforma Política 
pase sin que los legítimos Senadores y Representantes 
elegidos se sienten también excluidos? Habrá que 
hacer transición en el tiempo, habrá que programar 
de manera periódica esa transición para lograrla en 
cuatro (4) años o en ocho (8) años una, una transición 
progresiva, valga la redundancia, todo eso para 
felicitarlas y decirles que las mujeres colombianas 
esperan mucho de ustedes. 

Ayer, por primera vez, en doscientos (200) años, 
hubo una mujer presidenta por veinticuatro (24) 
horas que fue la Ministra del Trabajo encargada y me 
parece que todas esas señales hay que recogerlas, la 
principal dirigente de la oposición, lo quiero resaltar. 
Hoy la Representante Marelen, porque yo le había 
dicho a ella en una reunión del bloque del pacífico, 
lo quiero decir hoy en medio de las compañeras 
congresistas mujeres, si el Senador Rodolfo, decide 
renunciar para ser candidato a la gobernación de su 
departamento, la única voz de diez (10.000.000) 
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millones y medio de colombianos que trajo aquí a 
una mujer, imagínese la responsabilidad enorme 
que una mujer represente esas vocerías, entonces, 
vale la pena que se tomen muy en serio, como lo 
está haciendo, esta Comisión y vale la pena que no 
se detengan en pequeños asuntos, es un pequeño 
asunto el tema de la logística y de la organización 
en la medida en que nosotros podamos, seguramente 
hacerlo, David Racero también querrá hacerlo, 
apoyar el funcionamiento logístico de esta Comisión 
pues lo haremos y si se necesita, pues que no hay, 
pues yo no sé cómo funciona la Secretaria de la 
Comisión o si es una coordinación, pero pues si 
hay que pagarla, hay que pagarla y si se necesita 
algún otro tipo de apoyo para que la Comisión tenga 
difusión, medios, canal Congreso, me gustaría, 
Senadora Pizarro, que pudieran todas tener un canal, 
un espacio permanente en el canal del Congreso, una 
vez a la semana el espacio de las mujeres, construir un 
programa sólo para ustedes, una vez a la semana que 
le hablen a las mujeres de Colombia sobre los temas 
de las mujeres, con entrevista, ustedes mismas como 
lo quieran con el formato que quieran, de debates, de 
entrevistas, pero que sea un espacio permanente del 
canal del Congreso, tenemos un canal y no puede ser 
que esté lleno sólo de hombres, la mitad deberían 
ser temas de mujeres, por lo menos que tengan un 
programa semanal de 1 hora, le damos la instrucción 
al Director del canal del Congreso que con ustedes 
lo definen, con un formato, un guion que le transmita 
a los colombianos y a las colombianas esa voluntad; 
de manera que, con esa invitación respetuosa y 
entusiasta, reitero que queda instalada formalmente 
la Comisión de la Mujer y le pido a la Senadora 
Agudelo, que la presida para que proceda a elección 
de la primera Mesa Directiva y de su Coordinación. 
Senadora Agudelo, le cedo, muchas gracias.

Interviene el Secretario Gregorio Eljach 
Pacheco:

De conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica de Reglamento del Congreso la primera 
sesión de las Comisiones se instala por el señor 
Presidente de la Corporación y se presiden pro 
tempore en orden alfabético de apellidos, si 
corresponde a la Senadora Ana Paola Agudelo, 
que está presente y va a presidir a partir de ahora 
y la secretaria igualmente es ad-hoc o de sesión 
del Presidente, hasta que la Comisión haga su 
escogencia.

Interviene la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Gracias, señor Secretario, le agradecemos 
las palabras de nuestro Presidente del Congreso, 
sabemos por su vocación, seguramente nos vas a dar 
todo el apoyo a la Comisión de la Mujer y el impulso 
que esa requiere, para que sigamos trabajando en 
pro de las mujeres en materia legislativa y también 
visibilizar ese trabajo que se hace desde la Comisión. 
Hoy, en la instalación como punto tenemos la 
conformación de la Mesa Directiva, tenemos unos 
acuerdos previos, no sé si en cámara ya lo pudieron 
revisar, si ya tenemos nombre de nuestra postulada 

para la Vicepresidencia, entonces, señor secretario, 
pediría que abramos las postulaciones para la 
Presidencia y Vicepresidencia del primer año de la 
Comisión de la Mujer.

Interviene el honorable Secretario, Gregorio 
Eljach Pacheco:

El Orden del Día propuesto para sesión 
inaugural es: postulación, elección y posesión de 
Mesa Directiva de la Comisión y en igual sentido 
de Coordinador o Coordinadora de la Comisión, 
la señora Presidenta pro tempore ha desarrollado 
el primer punto que ya había sido aprobado y 
está pendiente de que se abran postulaciones para 
Presidenta.

Interviene la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Señor Secretario, vamos a abrir postulaciones a 
la vez para Presidenta y Vicepresidenta, de acuerdo, 
entonces, para las dos dignidades en una sola 
intervención.

Interviene la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Presidencia y Vicepresidencia serían las 
postulaciones.

Interviene el honorable Secretario, Gregorio 
Eljach Pacheco:

En una misma intervención las dos posiciones.
Interviene la honorable Senadora Ana Paola 

Agudelo García:
Carolina. Tiene la palabra la doctora Arbeláez.
Intervine la honorable Representante Adriana 

Carolina Arbeláez:
Gracias Presidenta, este es un tema que nos 

trae hace ya bastante días, en los cuales, pues en la 
última reunión que hicimos que fue hace creo ocho 
(8) días, si no me equivoco, diez (10) días donde 
intentamos ponernos de acuerdo precisamente 
porque entendemos que hay unos acuerdos para 
el Senado o sea, digamos, el Senado hizo unos 
acuerdos, los cuales en la reunión pasada quedamos 
en respetar, pero dejando la constancia de que en 
la Cámara de Representantes, los compromisarios 
no habían hecho acuerdo sobre lo que compete 
lo que tenía que ver con Cámara, Cámara que 
pasa allí que me parece muy importante que lo 
pongamos en contexto y lo aterricemos ya aquí en 
medio del debate y de la instalación y es que pues 
al no existir esos acuerdos, precisamente porque los 
compromisarios en la Cámara de Representantes 
tomaron la decisión de que eso lo hiciéramos aquí, 
al interior entre las mujeres independientemente, si 
éramos o no éramos de la oposición porque aquí hay 
un mensaje errado que están trayendo hoy, que es 
muy diferente al de hace ocho (8) días o diez (10) 
días, hablamos y entonces es que las mujeres de 
la oposición, no pueden aspirar a estar en la Mesa 
Directiva porque eso no se ha visto porque eso 
supuestamente no es normal, yo no sé qué es lo que 
están tratando de traer aquí en una narrativa, que me 
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parece, que distorsiona, o por lo menos retrocede 
a lo que habíamos avanzado, es que ya habíamos 
logrado avanzar hace ocho (8) días, entonces que 
hoy vengan y nos digan que no porque la oposición, 
o sea, ese no es el mensaje porque yo creo que 
aquí, en esta causa, no deberíamos ponerle, ni color 
político, ni deberíamos ponerle mucho menos un 
tinte de que la oposición no tiene derechos o de 
que las mujeres que hacen parte o hacen oposición, 
pues no tienen derechos, aquí en esta Comisión 
y si no me equivoco y ustedes me corregirán en 
ninguna de estas Comisiones, como es la Comisión 
Afro, la Comisión de Derechos Humanos, pues ha 
prosperado ese criterio, de hecho, hay unos colegas 
que conozco que hacen parte de la oposición y hoy 
están en las mesas directivas de esas Comisiones.

Entonces, antes de ese discurso, yo no tengo 
ningún problema miren hace 8 días, de hecho, 
nadie se quería postular, yo no sé si no se acuerdan 
que ninguna de las mujeres de aquí, ¿quién se 
postula? ¿quién se postula? nadie se postulaba, 
ni de la oposición, ni de la no posición, ni del 
gobierno, o sea, porqué hoy traen un discurso que 
es que la oposición no merece la Mesa Directiva, 
o sea no entiendo de verdad, que no entiendo y me 
perdonaran ustedes mujeres, porque yo creo que 
aquí el ánimo es construir, el ánimo es que podamos 
llegar a un acuerdo pero basado en un criterio muy 
diferente a ese; yo no tengo ningún problema, yo 
no tengo aspiración a estar en la Mesa Directiva 
ninguno de los cuatro (4) años, no lo tengo pero 
sí que quede claro que los acuerdos que íbamos a 
respetar, en los de Senado y lo que tenía que ver 
con mesas directivas, eso ya tuvimos un desgaste y 
una para podernos poner de acuerdo ¿por qué hoy 
quieren cambiar las reglas del juego? si ya llevamos 
un mes discutiendo esto, ya nos habíamos puesto de 
acuerdo en algo respetamos los acuerdos de Senado, 
que tienen que ver con la Mesa Directiva, en Cámara 
nos poníamos de acuerdo, nos pusimos hace 8 días, 
a bueno que van a cambiar pongámonos de acuerdo, 
pero no viniendo a decir que es que no lo merece 
porque es la oposición, me perdonan pero no, y que 
en el tema de la Coordinación íbamos a escuchar 
las candidatas, abrir un espacio para escucharlas y 
sobre eso tomar la decisión para los cuatro (4) años, 
gracias señora Presidenta.

Interviene la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Gracias, doctora Carolina, yo les propongo lo 
siguiente: como estamos en el punto de postulaciones, 
hay un acuerdo en común que tenemos todas las 
integrantes de la Comisión y es que la presidencia 
del primer año, estaría a cargo de la doctora María 
José Pizarro, en ese entendido, yo les propongo que 
podamos postularla, elegirla, mientras la Cámara, 
se pone de acuerdo a quien van a postular para la 
Vicepresidencia, en caso de no ponerse de acuerdo, 
habría que hacer postulaciones abiertas y con la 
votación, se elegiría la vicepresidente; entonces yo 
lo que les propongo es que, en este punto reiterando 
que estamos en el punto de postulaciones y tras el 

acuerdo que tenemos las integrantes de la Comisión 
para la Equidad de la Mujer pasemos a estas 
postulaciones, me había pedido la palabra la doctora 
María José, pero no sé si, porque y la doctora Delcy 
me había pedido la palabra para postular, para 
postular, la doctora Lorena, para postular.

Interviene la honorable Senadora Beatriz 
Lorena Ríos Cuéllar:

Muy buenas tardes a todos, gracias señora 
Presidenta, en cumplimiento de los compromisos 
acordados en el senado, postulo a la Senadora María 
José Pizarro, como Presidenta de este primer año, en 
la Mesa Directiva, muchas gracias.

Interviene la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Alguien más para postulaciones o estamos todas 
de acuerdo.

Interviene la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Tiene la palabra la doctora Andrea Padilla.
Interviene la honorable Senadora Andrea 

Padilla:
Buenas tardes, también en esa línea de los 

acuerdos y sobre lo conversado, quiero postular 
a nombre de mi partido a María José Pizarro, la 
Senadora María José Pizarro, una mujer que yo creo 
que tiene un gran fuerza para convocar a personas de 
visiones ideológicas políticas, muy distintas, pero 
sobre la cual yo creo que tenemos un consenso, y 
es su trabajo incuestionable de muchos años, muy 
determinado y visible sobre la defensa de los derechos 
de los mujeres, garantías, apertura de espacio, de 
participación política, equidad, liderazgo, en fin, yo 
creo que tiene esa fuerza, digamos para ponernos a 
todas como muy de acuerdo en esa buena postulación 
y en esa buena representación que ella puede hacer 
así que la postulamos a nombre del Partido Verde.

Interviene la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Muchas gracias doctora Padilla. Tiene la palabra 
la doctora Imelda y si les parece podemos proceder 
hacer la votación por Presidencia. doctora Imelda.

Interviene la honorable Senadora Imelda 
Daza Cotes:

Sólo para ratificar la postulación de María José 
Pizarro, como una persona que con seguridad nos va 
a representar muy bien, interpreta muy bien nuestros 
intereses y es una mujer seriamente comprometida 
con la paz.

Interviene la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Sí doctora adelante.
Interviene la honorable Representante Astrid 

Sánchez Montes de Oca:
Buenas tardes, un saludo especial a todos los 

presentes, a mis compañeras de Senado y Cámara, 
el Partido de la U postula a la Senadora María 
José Pizarro, tiene todas las condiciones para 
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representarnos dignamente en este primer periodo 
de la Comisión. Muchas gracias.

Interviene la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Señor Secretario, entonces vamos a conformar 
la Comisión escrutadora para iniciar la votación, se 
cierran las postulaciones y hacemos la votación. La 
doctora Delcy está pidiendo la palabra o podemos, 
ya cerramos las postulaciones para elegir a nuestra 
Presidenta, entonces por favor que nos acompañen 
en la Comisión escrutadora la doctora Delcy Isaza y 
la doctora Lorena Ríos.

Interviene el honorable Secretario, Gregorio 
Eljach Pacheco:

Para efectos de la votación, una información: 
el voto es secreto, se debe dejar la prueba y es la 
papeleta que se les está haciendo llegar, solamente 
es, escribir allí el nombre con el apellido que permita 
identificar claramente, inequívocamente por quien 
se está votando y se deposita en la urna por cada 
votante, luego los escrutadores harán su tarea, no se 
debe marcar ni firmar porque se anula.

Interviene la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Presidente que pena, estamos discutiendo para 
revisar la Vicepresidencia precisamente de este año 
para poder hacer postulaciones, entonces votemos 
por Presidencia y luego hacemos el proceso.

Doctora Delcy si nos acompaña a la Comisión 
escrutadora por favor con la Senadora Lorena Ríos.

Señor Secretario sírvase llamar a lista para iniciar 
la votación, para elegir Presidenta de la Comisión de 
la Mujer por el primer año.

Interviene el honorable Secretario, Gregorio 
Eljach Pacheco:

Sí señora, voy a llamar de tres (3) en tres (3) y se 
van acercando acá, donde está la urna, depositan su 
papeleta y salen por el otro pasillo:

Agudelo García Ana Paola
Alfonso Jurado Martha Lisbeth
Arbeláez Giraldo Adriana
Avella Esquivel Aída
Bitar Castilla Liliana
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Castillo Torres Marelen
Correal Rubiano Piedad
Daza Cotes Imelda
Garrido Marín Lina María
Giraldo Botero Carolina
Daza Buenaventura Delcy
López Obregón Clara Eugenia
Manrique Olarte Karen Astrid
Padilla Villarraga Andrea

Palencia Vega Leonor
Perdomo Andrade Flora
Pizarro Rodríguez María José
Ramírez Boscan Carmen Felisa
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Sánchez Montes de Oca Astrid
Y Vásquez Ochoa Leider Alexandra
Voy a llamar de nuevo:
Ana Paola Agudelo
Lisbeth Alfonso
Adriana Carolina Arbeláez
Aída Avella
Liliana Ester Bitar
María Fernanda Cabal
Ana María Castañeda 
Marelen Castillo
Piedad Correal
Imelda Daza
Lina María Garrido
Carolina Giraldo Botero
Delcy Esperanza Isaza
Clara Eugenia López
Karen Astrid Manrique
Andrea Padilla Villarraga
Leonor María Palencia
Flora Perdomo
María José Pizarro
Carmen Felisa Ramírez
Beatriz Lorena Ríos
Montes de Oca Astrid
Y Leider Alexandra Vásquez Ochoa
Señora Presidenta, la secretaria informa que 

se ha cumplido el rito de la votación secreta para 
la elección de Presidenta de la Comisión para la 
Equidad de la Mujer del Congreso de la República 
de Colombia.

Interviene la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Gracias, Secretario, se cierra la votación y 
pedimos a la Comisión escrutadora proceda a 
informarnos el resultado en la elección de Presidenta 
para la Comisión para la Equidad de la Mujer en este 
primer año.

Interviene la honorable Senadora Beatriz 
Lorena Ríos Cuéllar: 

Como Comisión Escrutadora reportar diez y ocho 
(18) votos por la Senadora María José Pizarro y un 
(1) voto en blanco, en total diez y nueve (19) votos.

Interviene la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Muchas gracias a la Comisión Escrutadora.
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Interviene el honorable Secretario Gregorio 
Eljach Pacheco.

Iguala el número de votantes.
Interviene la honorable Senadora Ana Paola 

Agudelo García:
Siendo así, entonces señor Secretario, llamamos 

a la Senadora María José Pizarro, para que tome 
posesión como Presidenta de este primer año de 
la Comisión de la Mujer, felicitaciones, vamos a 
proceder a tomar el juramento para que ya con nuestra 
Presidenta electa podamos elegir Vicepresidenta 
y si así lo consideran escuchar las candidatas a 
coordinación.

Interviene la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

¿Invocando la protección de Dios juráis ante esta 
Corporación que representa al pueblo de Colombia 
cumplir fiel y lealmente con los deberes que el cargo 
de presidenta de la Comisión de Equidad de la Mujer 
os impone de acuerdo a la Constitución y las leyes?

Interviene la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez:

Sí juro.
Interviene la honorable Senadora Ana Paola 

Agudelo García:
Si así fuere Dios, esta Corporación y el pueblo 

os lo premien y si no que Él y ellos os lo demanden. 
Muchas felicitaciones.

Interviene la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez:

Bueno, siguiente punto en el orden del día para 
la elección, si las compañeras de la Cámara de 
Representantes ya están de acuerdo para elegir a la 
Vicepresidenta de la Comisión Legal de la Mujer, 
tiene la palabra la honorable Representante Piedad 
Correal.

Interviene la honorable Representante Piedad 
Correal Rubiano:

Bueno, doctora muchas felicitaciones, desearle 
muchos éxitos en la Presidencia de esta tan 
importantísima Comisión y como Partido Liberal 
y vocera aquí de las compañeras de Cámara nos 
permitimos postular a la doctora Lina María Garrido 
de Cambio Radical como Vicepresidenta de la 
Comisión.

Interviene la honorable Representante Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura:

Gracias, señora Presidenta, éxitos en esa bonita 
labor que sé que va a presidir en nuestra Comisión, 
quiero respetuosamente y en aras de ponernos 
realmente de acuerdo sin que haya aquí mayores 
discrepancias, nos regale un receso de diez (10) 
minutos, para que en Cámara logremos ponernos 
de acuerdo, porque así las cosas, veo pues muy 
complicado el tema de los cinco (5) minutos, 
entonces doctora Astrid, pero regalarnos ese espacio 
para que lleguemos a un acuerdo, gracias Presidenta.

Interviene la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez:

Perfecto, se decreta entonces un receso de cinco 
(5) minutos, dándole además la bienvenida a esta 
Comisión, a la eurodiputada Idoia Villanueva, que 
nos acompaña hoy en la instalación de la Comisión 
Legal de la Mujer, Idoia bienvenida y decretamos un 
receso de diez (10) minutos.

Reanudamos la sesión, esta primera sesión y tiene 
la palabra, ya después de la discusión, la Senadora 
Lorena, por favor tienes el uso de la palabra.

Interviene la honorable Senadora Beatriz 
Lorena Ríos Cuéllar:

Gracias, Señora Presidenta, ya previa reunión 
con las honorables Representantes a la Cámara, 
también siguiendo el acuerdo compromisario del 
Senado, el primer año queda como vicepresidenta 
para postular a la honorable Representante Lina 
María Garrido, ya la presidencia está definida 
en la honorable Senadora María José Pizarro. 
Para el segundo año de una vez se concretó que 
la presidencia estará a cargo de la Representante 
Carolina Giraldo y la vicepresidencia CRU que es 
Cambio Radical, la U y Mira tienen que colocarse 
de acuerdo. En el tercer (3er) año, será Lorena Ríos, 
junto con Jezmi Barraza. Vamos a compartir periodo 
para darle participación a las demás compañeras y 
en Vicepresidencia está Delcy Isaza. En el cuarto 
(4) año está la Representante Marelen Castillo y 
como Vicepresidenta el Partido Verde definirá en 
Senado quien asumirá ese rol de Vicepresidencia. 
En ese sentido, quedan ya las mesas directivas de 
los cuatro (4) años y la postulación de Lina María 
Garrido, como vicepresidenta para esta Mesa 
Directiva, señora Presidenta.

Interviene la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez:

Muy bien, estamos entonces ya en las 
postulaciones, quisiera saber si hay alguna otra 
compañera que decida hacer uso de la palabra y si 
no entonces pasaríamos a la votación perfecto tienes 
el uso de la palabra.

Interviene la honorable Representante Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura:

Señora presidenta, solamente para solicitar que 
quede ese acuerdo sustentado en el Acta de esta 
Comisión, muchas gracias.

Interviene la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez:

Perfecto, entonces le agradezco a la Senadora 
Lorena, si me comparte el documento, perfecto, 
entonces se están recogiendo las firmas y ha sido 
postulada a la Vicepresidencia la Representante 
Lina María Garrido. Entonces, nos están ayudando 
aquí desde la secretaría del Senado con los tarjetones 
para que puedan ustedes colocar el nombre, ya están 
perfectos, ya están los tarjetones, entonces, para que 
podamos iniciar con la votación y vamos, entonces, 
a elegir la comisión escrutadora.
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Interviene el honorable Secretario, Gregorio 
Eljach Pacheco:

Terminada la etapa de postulaciones la señora 
Presidenta de la Comisión en ejercicio ha cerrado 
ese momento procesal, se pasa a votación, vamos 
a llamar de cuatro (4) en cuatro (4) para que nos 
rinda más, la Comisión escrutadora la va a designar 
la Presidenta.

Interviene la honorable Senadora María José 
Pizarro:

Perfecto, entonces Marelen Castillo, la Senadora 
Lorena Ríos, si nos puede acompañar en la Comisión 
escrutadora la honorable Representante, Carolina si 
nos puedes ayudar en la Comisión escrutadora y 
quedaría así conformada la Comisión. Se inicia la 
votación señor secretario.

Interviene el honorable Secretario, Gregorio 
Eljach Pacheco:

Sí señora Presidenta, entonces vamos a llamar de 
cuatro (4) en cuatro (4):

Agudelo García Ana Paola
Alfonso Jurado Martha Lisbeth
Arbeláez Giraldo Adriana
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bitar Castilla Liliana Ester
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Castillo Torres Marelen
Correal Rubiano Piedad
Daza Cotes Imelda
Garrido Marín Lina
Giraldo Botero Carolina
Isaza Buenaventura Delcy
López Obregón Clara
Manrique Olarte Karen
Padilla Villarraga Andrea
Palencia Vega Leonor
Perdomo Andrade Flora
Pizarro Rodríguez María José
Ramírez Boscan Carmen Felisa
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Sánchez Montes de Oca Astrid
Vásquez Ochoa Leider
Voy a repetir los nombres en una sola llamada:
Agudelo García Ana Paola
Alfonso Jurado Martha
Arbeláez Garrido Adriana
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bitar Castilla Liliana Ester
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María

Castillo Torres Marelen
Correal Rubiano Piedad
Daza Cotes Imelda
Garrido Marín Lina María
Giraldo Botero Carolina
Isaza Buenaventura Delcy
López Obregón Clara
Manrique Olarte Karen
Padilla Villarraga Andrea
Palencia Vega Leonor
Perdomo Andrade Flora
Pizarro Rodríguez María José
Ramírez Boscán Carmen Felisa
Ríos Cuéllar Beatriz
Sánchez Montes de Oca Astrid
Vásquez Ochoa Leider
Está realizado el llamado de su totalidad 

Presidenta, ya todas las integrantes de la Comisión 
han cumplido con su deber del voto, voto secreto en 
papeleta en urna secreta.

Interviene la honorable Senadora María José 
Pizarro:

Se cierra la votación e inicia el proceso de 
escrutinio.

Interviene la honorable Senadora Beatriz 
Lorena Ríos Cuéllar:

Señora presidenta. señor secretario son diez 
y seis (16) votos para la Vicepresidencia de la 
Representante Lina María Garrido y no hay ningún 
voto en blanco.

Interviene el honorable Secretario, Gregorio 
Eljach Pacheco:

Diez y seis (16) votos, diez y seis (16) papeletas 
igual al número de votantes.

Interviene la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez:

Pregunto a la Comisión si queda elegida la 
Vicepresidenta de esta Comisión Legal de Equidad 
para la Mujer.

Interviene el honorable Secretario, Gregorio 
Eljach Pacheco:

Si la declara señora Presidenta por unanimidad 
en igual sentido a la Presidenta cuando fue elegida.

Interviene la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez:

Vamos hacer entonces la toma de juramento y 
llamamos aquí a nuestra Vicepresidenta Lina María 
Garrido.

Interviene la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez:

Invocando la protección de Dios juráis ante esta 
Corporación que representa el pueblo de Colombia 
cumplir fiel y lealmente con los deberes que el cargo 
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de Vicepresidenta de la Comisión de la Equidad de 
la Mujer os impone de acuerdo con la Constitución 
y las leyes.

Interviene la honorable Representante Lina 
María Garrido Martín:

Sí juro.
Interviene la honorable Senadora María José 

Pizarro Rodríguez:
Si así fuere que Dios, esta Corporación y el pueblo 

os lo premien, si no que él y ellos os lo demanden.
Interviene la honorable Senadora María José 

Pizarro Rodríguez:
Bien, ahora sí podemos dar las palabras, en primer 

lugar, darles a todas y a cada una de las colegas 
del Senado y de la Cámara de Representantes, un 
agradecimiento profundo por su voto de confianza 
y esta designación que hoy recibo como presidenta, 
durante este periodo de la Comisión de Equidad de la 
Mujer, estamos en un país profundamente desigual, 
según la mayoría de los estudios, el segundo país 
más desigual del mundo y es un país tan desigual, 
las mujeres sufrimos una doble discriminación. En 
este sentido, quiero que sepan que estoy absoluta 
y firmemente comprometida con la igualdad de 
género, con cerrar esas brechas que hoy existen. 
Uno de los compromisos más importantes, por 
un lado, será fortalecer la bancada de mujeres en 
el Congreso de la República que conjuntamente 
podamos trabajar por las mujeres de nuestro país, me 
siento doblemente comprometida porque hago parte 
de la primera lista cerrada paritaria con alternancia 
que llega al Congreso de la República, que nuestra 
decisión como partidos y movimientos políticos de 
Pacto, aumenta la representación de las mujeres en 
este Congreso que pasamos de un 17 a un 32 % y 
tendríamos que ser muchísimas más en el próximo 
Congreso, mínimo la mitad de las mujeres en esta 
Corporación.

En segundo lugar, poder transversalizar como 
lo decía el Presidente Roy Barreras, no solamente 
un enfoque de género, si no que las mujeres 
estemos presentes en todas las reformas que 
proponga el gobierno de Gustavo Petro y de Francia 
Márquez nuestra Vicepresidenta, quiere decir que 
necesitaremos un ejercicio profundo consensuado de 
diálogo en esta Comisión para lograr precisamente esa 
incorporación en todas las reformas pero también en 
las iniciativas de origen legislativo que cursan aquí, 
en el Congreso de la República. Yo quiero agradecer 
inmensamente a todas las mujeres que están aquí de 
la sociedad civil, que nos acompañan y por supuesto 
también de las organizaciones que defienden los 
derechos de las mujeres en nuestro país, decirles que 
por supuesto estamos comprometidas con un trabajo 
articulado no solamente con las mujeres, si no con 
sus organizaciones a nivel territorial, también en 
temas tan importantes como las migraciones; por 
supuesto las mujeres colombianas que están en el 
exterior vamos a trabajar por una Colombia que las 
acoja pero también por una Colombia que integre a 
las mujeres que definitivamente logremos, a partir 

y después de este gobierno construir, haber logrado 
construir o aportar a la construcción de un país para 
las mujeres, nuevamente mi agradecimiento y le doy 
la palabra entonces a nuestra vicepresidenta Lina .

Interviene la honorable Representante Lina 
María Garrido Martín:

Bueno, muchas gracias Presidenta, muy buenas 
tardes para todos, para todas de verdad, que 
agradecerles a ustedes, honorables Senadoras y 
honorables representantes este voto de confianza, yo 
vengo de un departamento en el que la vulneración en 
los derechos de las mujeres, estamos casi que en los 
primeros puestos, hacer política en el departamento 
de Arauca para una mujer es demasiado difícil, 
por tanto en nombre de todos los araucanos, de las 
mujeres de Arauca, yo quiero agradecerle a ustedes 
el privilegio que me dan que me otorgan hoy de 
estar aquí en la Vicepresidencia de esta importante 
Comisión, decirles que hay todo el compromiso de 
acompañar estas luchas, hay todo el compromiso 
de acompañar esta agenda programática porque de 
verdad en esos desafíos que tiene el país en materia 
igualitaria y de participación de las mujeres, nos 
convoca como lo hicimos hoy a estar unidas como 
hermanas trabajando en pro de esa defensa de los 
derechos de todas las mujeres, así que de verdad 
nuevamente les agradezco ese voto de confianza y 
aquí trabajaremos incansablemente por esa agenda 
en la que todas estamos muy comprometidas. Dios 
las bendiga.

Interviene la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez:

Como habíamos acordado en la última reunión 
que tuvimos y fiel a los acuerdos y a los compromisos, 
citaremos la próxima semana a una sesión semi 
presencial como sugería la Senadora María 
Fernanda Cabal, para escuchar a las candidatas y 
poder elegir en la próxima sesión a la Coordinadora 
de la Comisión de Equidad para la Mujer, esperamos 
que sea un ejercicio transparente, a conciencia por 
parte de todas las mujeres que hacemos parte de esta 
Comisión y que elijamos a la mejor Coordinadora 
basados en mérito, experiencia y por supuesto 
conocimiento de la agenda de las mujeres en nuestro 
país. Yo quisiera antes de finalizar esta sesión decretar 
una sesión informal, si están ustedes de acuerdo para 
escuchar, hoy tenemos aquí una visita importante, 
nos acompaña la eurodiputada en el parlamento 
Europeo Idoia Villanueva, ella ha trabajado también 
por los temas de igualdad para las mujeres y creo 
que es un honor para esta Comisión poder escuchar, 
recibir unas palabras sobre todo de la lucha que se 
ha dado en un país, en un continente, perdón que nos 
lleva la delantera en temas de Equidad para la Mujer 
entonces si están todas de acuerdo se decretaría 
sesión informal.

Interviene el honorable Secretario, Gregorio 
Eljach Pacheco:

Sí, la decreto señora presidente, un receso de 
sesión informal.
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Interviene la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez:

Tiene entonces la palabra la Eurodiputada Idoia 
Villanueva.

Interviene la honorable Eurodiputada Idoia 
Villanueva:

Muchísimas gracias Presidenta, muchísimas 
gracias compañeras, es de verdad un verdadero 
honor y estar con toda la ilusión, acompañándonos 
hoy en este momento tan importante como es la 
Comisión de Equidad de género algo por lo que 
estamos peleando muchas mujeres a lo largo de 
los distintos continentes, simplemente trasladamos 
todo el cariño desde España, desde el parlamento 
europeo y decir que acompañamos en esta lucha, 
en esta gran responsabilidad que tenemos que nos 
ha señalado el camino, las calles, las mujeres en 
todo el mundo para llegar a lograr esa igualdad que 
tanto deseamos todos y todas, así que muchísimas 
gracias decir que os acompañamos desde España, 
acompañamos desde Europa en hora buena y es un 
gusto y un privilegio poder estar aquí, muchísimas 
gracias, Señora Presidenta.

Interviene la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias, entonces citaremos el próximo 
martes a las 8:00 de la mañana a esa sesión 
informal, perdón sesión formal de la Comisión 
de Equidad para las Mujeres, para elegir la 
Coordinadora de esta Comisión, repito el próximo 
martes, a las 8:00 de la mañana en sesión formal, 
en sesión semi presencial, perdón gracias, ya 
buscaremos el salón y lo informaremos, por ahora 
tenemos un chat, pero por supuesto, haremos llegar 
comunicación, también a sus correos electrónicos, 
con el lugar y por Senado, por la Secretaría del 
Senado y la Secretaría de la Cámara se informará 
a las candidatas que se inscribieron para ser 
coordinadoras de esta Comisión, tiene la palabra 
entonces antes de levantar.

Interviene la honorable Representante Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura:

Gracias, señora presidenta, muy amable, si 
escuchando la posición de varias de las personas 
que están postuladas a la coordinación, ellas han 
solicitado su intervención de manera presencial y 
pues las demás compañeras de la Comisión, pues 
tendríamos la oportunidad de estar de manera 
presencial o como usted lo ha indicado, muy bien de 
manera virtual para dejar pues esa claridad que ellas 
si han solicitado que la presencia de ellas, sea si en 
el escenario, muchas gracias.

Interviene la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez:

Perfecto, entonces así se hará le solicitaremos a la 
secretaria que nos ayude en los temas logísticos para 
poder dar el enlace que las compañeras que no están 
en Bogotá, puedan conectarse a través del enlace que 
será habilitado para este fin y quienes quieran venir 
de manera presencial entonces avisaremos cual será 

el salón de reunión y por supuesto vuelvo y repito 
por Secretaría se anunciará para que las candidatas 
puedan hacerse presentes ese día, en el salón, en el 
lugar y la hora indicada muchas gracias y se levanta 
la sesión.

* * *
COMISIÓN LEGAL PARA LA EQUIDAD DE 

LA MUJER
ACTA NÚMERO 02 DE 2022

(septiembre 12)
Cuatrienio 2022-2026
Legislatura 2022-2023  

 Primer periodo Sesión Mixta
Recinto: Comisión Primera  
del Senado  de la República

La Presidenta de la Comisión Legal para la 
Equidad de la Mujer, honorable Senadora María 
José Pizarro Rodríguez y la Vicepresidenta, 
honorable Representante Lina María Garrido 
Martín:

A los (12) días del mes de septiembre de dos 
mil veintidós (2022), se reunieron en el recinto de 
la Comisión Primera del Senado de la República y 
por medio de la plataforma Zoom, las honorables 
congresistas integrantes de la Comisión Legal 
para la Equidad de la Mujer, previa convocatoria 
de la Mesa Directiva, presidida por la honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez y en calidad 
de Vicepresidenta, la honorable Representante Lina 
María Garrido Martín, con la finalidad de escuchar a 
las candidatas avaladas al cargo de Coordinación de 
la Comisión, bajo el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Mixta

Comisión Legal para la Equidad de la Mujer
12 de septiembre de 2022

Hora: 8:00 a. m.
Presencial: Comisión Primera del Senado de la 

República 
Virtual: Plataforma Zoom

I.
Llamado a lista y verificación del quórum.

II.
Presentación de las candidatas al cargo de 
Coordinación de la Comisión Legal para la 
Equidad de la Mujer, acreditadas por la Comisión 
de Acreditación Documental de la Cámara de 

Representantes y Senado de la República.
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III.
Lo que propongan las honorables 

Congresistas.
La Presidenta de la Comisión, honorable 

Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Muy buenos días, voy a iniciar la sesión con el 
llamado a lista, entonces empiezo:

Ana Paola Agudelo García
Martha Lisbeth Alfonso Jurado
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo
Aída Yolanda Avella Esquivel
Jezmi Lizeth Barraza Arraut
Liliana Esther Bitar Castilla
María Fernanda Cabal Molina
Ana María Castañeda Gómez
Marelen Castillo Torres
Imelda Daza Cotes
Lina María Garrido Martín
Carolina Giraldo Botero
Delcy Esperanza Isaza Buenaventura
Clara Eugenia López Obregón
Karen Astrid Manrique Olarte
Andrea Padilla Villarraga
Leonor María Palencia Vega
Flora Perdomo Andrade
María José Pizarro Rodríguez
Carmen Felisa Ramírez Boscán
Beatriz Lorena Ríos Cuéllar
Astrid Sánchez Montes de Oca
Leider Alexandra Vásquez Ochoa
Contestaron el llamado a lista las siguientes 

Congresistas:
Ana Paola Agudelo García
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo
Aída Yolanda Avella Esquivel
Liliana Esther Bitar Castilla
María Fernanda Cabal Molina
Ana María Castañeda Gómez
Marelen Castillo Torres
Imelda Daza Cotes
Lina María Garrido Martín
Delcy Esperanza Isaza Buenaventura
Karen Astrid Manrique Olarte
Andrea Padilla Villarraga
Leonor María Palencia Vega
Flora Perdomo Andrade
María José Pizarro Rodríguez
Carmen Felisa Ramírez Boscán

Beatriz Lorena Ríos Cuéllar
Astrid Sánchez Montes de Oca 
Leider Alexandra Vásquez Ochoa
Las siguientes congresistas presentaron 

excusa:
Martha Lisbeth Alfonso Jurado
Jezmi Lizeth Barraza Arraut
Carolina Giraldo Botero
Clara Eugenia López Obregón
La Presidenta de la Comisión, honorable 

Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Vamos a escuchar a las candidatas a la 
Coordinación de la Comisión Legal de la Mujer, 
vamos a otorgar tres minutos a cada candidata o 
candidato para hacer una presentación sobre su 
hoja de vida su experiencia, el enfoque que tal vez 
quisieran darle en ese rol de coordinación a esta 
secretaría, vamos abrir el uso de la palabra después 
de esa pequeña intervención para hacer algunas 
preguntas si hay algunas de las honorables senadoras, 
representantes que quieran hacer alguna pregunta y 
en ese momento le vamos a dar dos minutos a la 
candidata para responder, en total entonces la idea es 
que tengamos cinco minutos en total, por supuesto 
que queremos darle un fuerte énfasis al trabajo por 
los derechos de las mujeres y las propuestas que 
ustedes tendrían para dinamizar vuelvo y repito esta 
comisión, empezamos entonces con Amanda Arce 
Castro, si esta puede seguir por favor.

La honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel interviene:

Señora Presidenta, si me permite por favor, 
estoy muy preocupada en el día de hoy, entiendo 
que han dejado libre a un hombre que asesinó a 
su compañera, por vencimiento de términos y yo 
quiero sentar mi más enérgica protesta y además 
exigirle a la Fiscalía General de la Nación, que 
trate los casos de feminicidios, porque salen libres 
semejantes hombres tan peligrosos y lo segundo es 
realmente manifestar mi preocupación frente a la 
Fiscalía General de la Nación, acabo de escuchar 
que mañana dan el veredicto para condenar a la hija 
de Aída Merlano, en este caso de corrupción que 
ha conmovido el país, las únicas culpables parecen 
ser las mujeres, Aída Merlano y su hija, y los otros 
que son los clanes más renombrados en el Atlántico, 
pues no tienen nada que ver, a mí me parece que hay 
una actitud contra las mujeres en la Fiscalía General 
de la Nación que me preocupa como parlamentaria 
y por supuesto voy a hacerle ya una nota al señor 
Fiscal General de la Nación, que nos explique cómo 
es la actitud contra las mujeres especialmente en 
casos tan sonados, pero también en los casos de 
feminicidio, muchas gracias, señora Presidenta.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Senadora, si me permite a mí me gustaría 
suscribir la nota con usted y por supuesto las 
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compañeras colegas de esta Comisión que quieran 
suscribirla, pues nos podemos comunicar con el 
equipo de la Senadora Aída Avella, pero yo me sumo. 
Inmediatamente alerta y al rechazo que se plantea en 
esta Comisión muchas gracias, tiene entonces usted 
la palabra.

Candidata avalada Amanda Arce Castro 
interviene:

Muchas gracias, muy buenos días honorables 
Senadoras de la República, honorables representantes 
a la Cámara integrantes de la Comisión Legal para 
la Equidad de la Mujer, mi nombre es Amanda 
Arce Castro, quiero en primer lugar agradecer por 
aperturar este espacio ¿por qué me estoy postulando 
para esta candidatura?, porque cuento con los 
conocimientos, con los estudios, con la experiencia 
y con los grandes aportes que he podido hacer a lo 
largo de la creación de la Comisión Legal para la 
Equidad de la Mujer, soy Abogada especializada 
en Derecho Público, Ciencias y Sociología 
Política y con Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario complementario con 
derechos humanos en el terreno en Europa, con 
la Universidad Alfonso X el Sabio, de Madrid –
España–. He podido participar en lo largo de la 
constitución y conformación de la Comisión para la 
Equidad de la Mujer, materializar algunas acciones 
importantes desde mi cargo como profesional 
universitaria haciendo aportes en la creación de 
algunos instrumentos que clama la sociedad, para 
que se materialicen y sobre todo para la protección 
de las mujeres víctimas de violencia como fue la 
construcción del proyecto de ley feminicidio, de 
eliminación del carácter de querellable desistible, 
delitos de inasistencia alimentaria y violencia 
intrafamiliar. Estos instrumentos son prácticamente 
los que han llenado ese clamor y han sido 
establecidos con máximas sanciones penales, así fue 
como el feminicidio generó un cambio trascendental 
en la política criminal, también he participado en 
construcción de algunos proyectos como el que crea 
las Comisiones de Mujer a nivel territorial, para 
hacer incidencia en las acciones de implementación 
de políticas públicas, para reducir las desigualdades 
de género y de brechas territoriales, también he 
acompañado grandes debates de control político que 
se han iniciado en la Comisión de la Mujer. Pues 
desde los dos primeros periodos constitucionales 
no hubo elección de coordinadora, espacio que 
me permitió desempeñarme en algunas ocasiones 
como secretaria ad hoc, además de asesora en 
el estudio de algunas propuestas legislativas 
con algunas recomendaciones a estos proyectos 
de ley y actos legislativos encausados a cierta 
población, principalmente en el cumplimiento de 
los marcos normativos nacionales, internacionales 
y jurisprudenciales que corresponden y además 
del cumplimiento de los derechos y las garantías 
de los derechos económicos, políticos, de derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres y las niñas 
del país, estos ejercicios han permitido posesionar 
el funcionamiento de la comisión en este largo 

transcurrir, también he ayudado en la articulación 
con las organizaciones de mujeres para que se creara 
la dirección de mujer rural.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Ya van tres minutos, pero vamos a intentar ser 
rigurosas con el tiempo porque son muchísimas 
las candidatas, entonces te vamos a dar un minuto 
adicional, pero solamente un minuto para poder 
continuar con esta jornada, gracias.

Candidata avalada Amanda Arce Castro 
interviene:

En primer lugar, lo que se busca ahora en este 
nuevo periodo constitucional es hacer un ejercicio 
diferente al que siempre se ha realizado, en el 
manejo de las agendas legislativas, la incidencia 
en los proyectos de ley para que sea algo novedoso 
para visibilizar también la labor de las congresistas 
a través de programas de televisión, donde participa 
también la ciudadanía y no solamente eso sino 
participar con acciones efectivas ahora en el plan 
nacional de desarrollo y cerrar las brechas de género 
tan marcadas en las mujeres rurales, en las brechas 
digitales y lo que reclama la nueva sociedad para 
acudir a nuevas disciplinas de estudios en lo que 
tiene que ver con las formaciones para las nuevas 
juventudes y para las niñas quienes en la ruralidad 
no pueden alcanzar sus estudios y en el momento 
de competir las diferencias son realmente notorias, 
entonces, yo propongo dinamizar la Comisión con 
algunas audiencias preliminares antes del plan 
nacional de desarrollo y del presupuesto como lo 
que tiene que ver con las violencias basadas en 
género a través de audiencias públicas.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Muchas gracias, no sé si alguna de las honorables 
senadoras, representantes tienen alguna pregunta; 
perfecto tiene la palabra la Senadora Aída Avella.

La honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel interviene:

Señora Presidenta, yo quisiera preguntarle a la 
candidata que acaba de hablar, si ella tiene alguna 
práctica dentro del Congreso, en su vida laboral, por 
favor muchas gracias.

Candidata avalada Amanda Arce Castro 
interviene:

¿Una práctica en?
La honorable Senadora Aída Yolanda Avella 

Esquivel interviene:
¿En el Congreso ha sido funcionaria en el 

Congreso?
Candidata avalada Amanda Arce Castro 

interviene:
Actualmente me desempeño como profesional 

universitaria de la Comisión Legal para la Equidad 
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de la Mujer, desde el momento en que se puso en 
marcha la Comisión.

La honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel interviene:

Muchísimas gracias, señora Presidenta, es porque 
conoce mucho el mecanismo del Senado, muchas 
gracias.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Con gusto, no sé si hay alguna pregunta adicional 
para la candidata; si no, pues si quieres hacer uso del 
minuto que te queda adicional.

Candidata avalada Amanda Arce Castro 
interviene:

Sí, me parece muy importante tener en cuenta 
que se ha utilizado dinámicas muy constantes en el 
trabajo legislativo y lo que yo realmente propongo 
es cerrar estas brechas de género tan marcadas en 
el país, sobre todo en lo que tiene que ver con la 
educación, lo que tiene que ver con la mujer, el 
abandono de la mujer en la ruralidad, y también en 
las brechas digitales, pues la pandemia demostró 
que definitivamente no existen mecanismos para 
acceder a la información, a las tecnologías de la 
información y la comunicación. Además, de esas 
brechas en la economía y las brechas financieras 
donde las mujeres no han podido acceder a programas 
productivos e inclusive las que han emprendido 
como empresarias tienen un gran obstáculo en la 
vida del sector financiero, pues los requisitos para 
ellas son realmente muy complicados lo que les 
hace estar en desventaja con los hombres, entonces 
lo que se persigue realmente es…

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Muchísimas gracias, muchas gracias.
Llamaríamos también para hacer uso de la 

palabra a Ana Feliz Romero Aránzazu, bienvenida.
Muy buenos días candidata, tiene usted el uso 

de la palabra, le recuerdo entonces son tres minutos 
para su intervención, luego daremos un espacio 
de dos minutos adicionales para responder las 
preguntas que tengan las honorables senadoras y 
representantes, tienes el uso de la palabra.

Candidata avalada Ana Feliz Romero 
Aránzazu interviene:

Así se hará como lo dicen acá en el Congreso, un 
buen día.

Senadora, tengo una presentación a futuro muy 
pequeñita ya terminando por favor me la pongan.

Buenos días, señoras senadoras, representantes 
a la Cámara a quienes nos ven, nos escuchan en 
este instante, a los funcionarios del Congreso, a 
las compañeras aspirantes, un saludo especial y 
a las personas que están lejos de la provincia, va 
mi disertación, mi nombre es Ana Feliz Romero 
Aránzazu, soy bogotana de padres tolimenses y 

abuelos antioqueños, decía mi madre que nací en 
el barrio Trinidad Galán, posteriormente pasé a 
Facatativá donde hice mi primaria, mi padre sabía 
trabajar mucho, pero no sabía administrar y por esas 
cosas del destino alguien le robó sus arcas y hubo la 
necesidad de irnos para el Fresno Tolima. Estamos 
hablando pues del desplazamiento económico 
cuando se trabaja incansablemente, pero no se 
tiene una preparación ni académica en cualquier 
momento puede hacer tras de la vida, fue así que con 
esa condición y consecuencia pase al Fresno Tolima 
donde estudié mis cuatro años en el colegio San 
José de donde soy egresada, regresé a mi capital, 
a mi ciudad porque soy bogotana, me matriculé 
en la facultad de derecho y hoy soy abogada; 
posteriormente en la unidad ciudad Javeriana hice 
estudios políticos, soy maestra y graduada penalista 
de la universidad Católica y conciliadora, he tenido la 
oportunidad de trabajar y comencé señoras Senadoras 
en la cuarenta y cinco sur y lo digo acentuando 
porque fue lo más lindo, empecé como inspectora 
penal, posteriormente inspectora de tránsito, luego 
Caja de Previsión del Distrito, Consejo de Bogotá, 
Contraloría General de la República donde estuve 
como auditora en pro sport, el Ministerio de Obras, 
el Ministerio de Salud y posteriormente he tenido 
la oportunidad de estar en un contrato pequeño en 
Presidencia Senado, en Presidencia de Cámara y 
en el Concejo de Bogotá, también tengo una parte 
importante que ustedes deben conocer, soy lideresa 
y por ser lideresa he roto ampolla y el año pasado 
hubo la necesidad de hacer estudio de seguridad y 
eso registra en la alcaldía mayor, actualmente soy 
litigante trabajo con comunidades a nivel nacional, 
vivo en la localidad de Teusaquillo…

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Te vamos a dar un minuto adicional, ¿ya 
terminaste?, un minuto adicional por favor y luego 
abrimos entonces el espacio, alguna pregunta que tal 
vez puedan tener algunas de las colegas.

Candidata avalada Ana Feliz Romero 
Aránzazu interviene:

Sí, señora Senadora, me ponen las filminas, de 
manera rápida la propuesta, llevar a la Comisión a 
la provincia de tal suerte que la Coordinadora pueda 
hacer la avanzada en las regiones y representar a las 
senadoras y a las representantes, proponer y aplicar 
el protocolo de vida, parece tonto lo que yo les voy 
a decir: ser amables, ser bonitas por dentro y por 
fuera, como diría el poeta no mirarlas más allá así 
tengan tacones altos donde gente transparencias, 
sin egoísmos tontos que no conducen a nada, ver 
los demás con la misma altura, aportar toda mi 
experiencia y conocimiento en la defensa en la 
equidad y protección de nuestro género, porque 
hablar es muy fácil, criticar es muy sencillo, pero 
mujeres preparadas a carta cabal transparentes, sin 
ningún rasgo y en estos momentos con respeto señora 
Presidenta yo solicito como se hizo en la escogencia 
del contralor, que si alguna de las aspirantes tiene 
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un hito de investigaciones penales, administrativas, 
disciplinarias o si acosado los funcionarios lo diga, 
tengo una pequeña inquietud…

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Vamos sencillamente a hablar y abrir como 
hicimos en el caso anterior tal vez alguna colega 
tenga alguna pregunta para la señora Ana Feliz 
Romero Aránzazu.

Candidata avalada Ana Feliz Romero 
Aránzazu interviene:

Cuando era niña me hacía bullying, ya entendí 
que era un bullying me decían navidad.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
Interviene:

Perfecto, si alguna de mis colegas tiene alguna 
pregunta para la candidata, entonces te damos el 
minuto adicional.

Candidata avalada Ana Feliz Romero 
Aránzazu interviene:

Listo sencillo, la verdad he estado haciendo 
evaluación de proyectos a nivel nacional, he estado 
en Timbío, Tambo, Santander de Quilichao y en 
este momento he sido perseguida. Compré un lote 
en Santa Marta me construyeron un fin de semana 
una casa y me tienen amenazada, entonces, muchas 
veces ven a una mujer citadina pero no saben cuánto 
sufrimiento, por eso he anhelado, por eso quiero, por 
eso sueño, si ustedes tienen a bien concederme ser 
la Coordinadora porque no solo estar paseándose 
en estos recintos sino ir a la vereda, entender el 
sufrimiento de las mujeres cuando una mujer se 
levanta a las 4:00 a. m., coge la vaca, coge las tetas 
de la vaca, las ordeña, siembra, cultiva, las mujeres 
debemos ser el todo, la académica, la política, la 
abogada, la soñadora, todo nos debe reunir en un 
común, ser bonitas, ser amables, ser negras, ser 
blancas, ser rosadas, tener la agonía, la alegría de 
vivir esa soy yo, esta es Ana Feliz Romero Aránzazu, 
señoras senadoras y representantes con el respeto…

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Rodríguez, interviene:

A ti, muchísimas gracias le pido si hay alguna 
candidata de manera virtual o presencial ir 
registrando su llegada de manera que podamos 
avanzar, voy a seguir entonces con quienes han 
registrado su llegada:

Ana Paula Castro.
Candidata avalada Ana Paula Castro 

interviene:
Muy buenos días Presidenta, buenos días 

Senadoras, representantes presentes y conectados 
virtualmente, buenos días para todas y para todos 
buenos días, bueno mi nombre es Ana Paula Castro, 
soy de Manizales, Caldas, me formé allí como 
abogada de la Universidad de Caldas, también 
cuento con postgrado de la Universidad de Caldas 

en Derecho Administrativo y Derecho Público y 
con estudios también de Democracia y Régimen 
Electoral, siempre he tenido profundo interés 
por los temas de la democracia en general por la 
construcción de ciudadanía y en la última década 
he trabajado con profundo interés los temas de 
brecha de igualdad de género, he tenido la fortuna 
de trabajar en entidades donde estos temas han sido 
centrales y donde a través de ellos he aportado con 
herramientas, con elaboración de documentos, con 
diferentes insumos técnicos; para poder abordar 
estos análisis tengo mucho interés de trabajar en 
la Comisión Legal Para la Equidad de la Mujer 
porque participé en su construcción, en el año 2008-
2010, trabajé en una UTL con una Senadora aquí 
en el Congreso de la República, y en ese entonces 
pues estaba consolidando la bancada de mujeres del 
Congreso, se estaba consolidando todo el proyecto, 
bueno se consolidó mucho la bancada alrededor de 
la Ley 1257 y una de las leyes con las que continúo, 
la bancada fue precisamente la consolidación de esta 
Comisión Legal. La dinámica entonces era que las 
senadoras y las representantes daban la línea y las 
asesoras de los UTL nos reuníamos a consolidar 
los proyectos de ley y a trabajar las partes de 
exposiciones de motivos y a redactar básicamente 
los artículos. Este fue uno donde participamos de 
manera muy activa y desde entonces he podido 
acompañar laboralmente este proceso, he sido 
consultora de ONU mujeres desde el año 2010 y una 
de mis primeras convocatorias a las que participe en 
ONU mujeres fue precisamente apoyar técnicamente 
la bancada de mujeres del Congreso y apoyar 
la consolidación, hice eso durante cuatro años, 
posteriormente seguí trabajando con la Cooperación 
Internacional apoyando el establecimiento y 
fortalecimiento de las áreas de género en los partidos 
políticos, también desarrollando temas específicos, 
como he tenido la oportunidad desarrollar con ONU 
mujeres el tema de violencia contra mujeres en 
política y en general he trabajado muy de cerca con 
las mujeres que están en estos cargos de decisión con 
candidatas, concejalas diputadas y en general con 
mujeres que participan en política, creo que hay tres 
puntos en los que podría aportar fuertemente para 
consolidar que la Comisión Legal para la Equidad 
de la Mujer sea una instancia fuerte al interior del 
Congreso, la primera es que haya un seguimiento y 
evaluación del impacto de las leyes que ya están en 
el ámbito jurídico, para esto es muy importante la 
labor de control político que ustedes realizan y esa 
labor de control político creo que debe reforzarse 
aún más con dos estrategias…

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Tienes un minuto adicional.
Candidata avalada Ana Paula Castro 

interviene:
La primera un trabajo mucho más cercano con 

la sociedad civil, con las mujeres del común y 
con las mujeres políticas en los territorios, creo 
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que son ellas las que tienen claro cuáles son las 
necesidades de las mujeres y si las leyes en términos 
legales sirven o no sirven y porque no sirven; lo 
segundo con las instituciones del Estado de todas 
las Ramas del Poder, también para ver y verificar 
que es lo que pasa cuándo las leyes realmente no 
están funcionando, o cuál es el impacto que se 
genera una vez sale del Congreso de la República; 
lo segundo es fortalecer el seguimiento de la agenda 
legislativa pero de toda la agenda legislativa, la 
perspectiva de género tiene que acompañar los 
proyectos de ley desde que nacen y ahora hay unos 
retos importantes el principal de ellos diría yo pues 
además de la Reforma Política y Reforma Tributaria 
que están en el Plan de Desarrollo y el Presupuesto 
que son claves para las mujeres, y tercero fortalecer 
la capacidad técnica de la Comisión Legal para la 
Equidad de la Mujer, gestión de conocimiento de 
cifras, apoyo de cooperación internacional y demás 
entidades expertas.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Muchas gracias, voy en este momento a 
preguntarle a alguna de mis colegas si tiene alguna 
pregunta dirigida a la candidata; entonces puedes 
usar el minuto adicional para intervención.

Candidata avalada Ana Paula Castro 
interviene:

No, realmente ya había terminado eran los tres 
puntos el seguimiento digamos al impacto de las 
leyes una vez salen del Congreso, el segundo la 
transversalización del enfoque de género en todas 
las actividades legislativas y de control político que 
realizan y el tercero fortalecer la capacidad técnica 
de la Comisión legal de la Equidad de la Mujer, para 
que sea una instancia en la que ustedes se puedan 
apoyar en la labor que realizan tanto representantes 
y senadoras alrededor de toda su agenda legislativa, 
esa sería mi propuesta.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Muchísimas gracias, Ana Paula Castro, por tu 
intervención le daremos entonces el tiempo a Diana 
Novoa Montoya.

Candidata avalada Diana Novoa Montoya 
interviene:

Bueno, buenos días a todos y a todas a las 
compañeras que están también pendientes de 
este cargo tan importante para el país, Senadora, 
representantes muchísimas gracias por el espacio, 
es un espacio nuevo en estos temas legislativos y 
se los agradezco enormemente, mi nombre es Diana 
Novoa Montoya, yo soy abogada constitucionalista 
especialista en Derecho Público Financiero, 
soy conciliadora en derecho y estudié técnicas 
legislativas, llevo veinte años trabajando en el 
Congreso y veinticinco años trabajando por los 
derechos humanos en Colombia, no parece estoy 
muy joven pero sí llevo todo ese tiempo trabajando 

en terreno y con organizaciones inicié en este 
Congreso en el año 2002, siendo la Coordinadora 
de la Comisión de Derechos Humanos del Senado 
de la República, que técnicamente duré veinte años, 
digo técnicamente porque al tener mi hija yo soy 
una madre soltera de una niña de trece años. Tuve 
una persecución laboral, me sacaron con quince 
disciplinarios, inicié todas mis acciones legales 
correspondientes para regresar al Congreso, por 
medio de una sentencia judicial me limpiaron todo 
mi nombre y regresé nuevamente, en ese tiempo 
que fueron ocho años que estuve fuera de Congreso, 
fui asesora del Ministro de Justicia y fui el enlace 
para el Congreso del Ministerio de Justicia, fui 
asesora del despacho de la Secretaria de Gobierno 
de Bogotá con Gloria Flórez Schneider, y también 
fui el enlace de la Secretaria de Gobierno con el 
Congreso Nacional, litigué un poco que fue una 
de mis experiencias más maravillosas en temas 
penales, he trabajado continuamente por el derecho 
de las mujeres, soy feminista y no me da pena 
decirlo, soy feminista porque soy mujer y debo de 
estar del lado de las mujeres, sobre todo porque he 
tenido en mi vida todos estos aspectos que me han 
tocado luchar por mis derechos, fui secretaria de la 
Comisión Séptima Constitucional del Senado hasta 
finalizar este periodo por tres meses en una vacancia 
temporal que hubo. Por tal motivo, he sido secretaria 
de una Comisión Constitucional en donde llevamos 
a cabo proyectos de ley y también audiencias y de 
una Comisión como esta legal por más de veinte 
años. Esta Comisión es muy importante porque 
maneja temas transversales nosotros no tenemos que 
enfocarnos en uno u en otro tema todos los temas 
son transversales, como en terreno he trabajado 
con mujeres tanto en temas de derechos sexuales 
y reproductivos en temas de posicionamiento de 
organizaciones a nivel nacional, es muy importante 
traer este conocimiento de carrera, iniciamos un 
nuevo proceso de paz un nuevo proceso de llegar a 
los territorios.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Tienes entonces un minuto adicional y pasamos 
a las preguntas.

Candidata avalada Diana Novoa Montoya 
interviene:

Muchas gracias, por tal motivo, quiero 
proponerles a ustedes honorables congresistas que 
volquemos esta Comisión al terreno escuchemos 
a las mujeres en territorio, vayamos donde las 
mujeres están, donde la pobreza es absoluta, donde 
las mujeres no pueden acceder a estos espacios, 
seamos nosotras las que vayamos a los territorios, 
creo que han avanzado mucho y tienen muy buena 
plataforma para hacerlo, lo que se ha hecho en los 
años anteriores hay que potencializarlo, pero sobre 
todo ir a terreno escuchar a las mujeres y trabajar 
para este nuevo proceso de paz que tenemos aportas 
en el país, gracias Presidenta.



Gaceta del Congreso  1546 Miércoles, 30 de noviembre de 2022 Página 15

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Gracias, quisiera preguntarle a alguna de mis 
colegas y tal vez tenga alguna pregunta dirigida a 
la candidata Diana Novoa. Entonces tienes el uso 
de la palabra por un minuto adicional, quisiera darle 
sencillamente un saludo a la Consejera Nacional de 
Paz Yolanda Perea, que se encuentra conectada y nos 
está escuchando también en este momento, muchas 
gracias por acompañarnos, tienes un minuto.

Candidata avalada Diana Novoa Montoya 
interviene:

Muchísimas gracias, realmente lo único que 
necesito es que todas nosotras nos pongamos en 
la conciencia de que somos sujetos de derecho 
que nosotras debemos participar activamente, que 
debemos ampliar el conocimiento a las mujeres 
negras, indígenas, trans, lesbianas y a todas aquellas 
que han sido invisibilizadas a nivel nacional e 
internacional; por tal motivo, les pido que las 
escuchemos y que vayamos a donde el territorio 
está y donde estas mujeres no han podido hablar, 
muchísimas gracias Presidenta.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Muchas gracias, veo conectada a la Senadora 
María Fernanda Cabal, tal vez si me confirma su 
asistencia.

La honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina interviene:

Aquí estoy.
La Presidenta de la Comisión, honorable 

Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Perfecto, también a la representante Astrid 
Sánchez.

La honorable Representante Astrid Sánchez 
Montes de Oca interviene:

Buenos días, señora Presidenta, un saludo a 
todos, presente gracias.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Muy bien la Senadora Lorena Ríos.
La honorable Representante Flora Perdomo 

Andrade interviene:
Presidenta buenos días, Flora Perdomo, registró 

asistencia gracias.
La Presidenta de la Comisión, honorable 

Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Muy bien, a Delcy Isaza también la veo conectada.
La honorable Representante Carmen Felisa 

Ramírez Boscán interviene:
Presidenta buenos días, registro mi atención 

también Carmen Ramírez Boscán.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Carmen Ramírez, perfecto.
La honorable Senadora Lorena Ríos Cuéllar 

interviene:
Presidente, yo ya había sido registrada Lorena 

Ríos.
La Presidenta de la Comisión, honorable 

Senadora María José Pizarro Rodríguez, Pizarro.
Sí, ya te veo acá, si hay alguna Senadora o 

Representante que esté conectada.
La honorable Representante Flora Perdomo 

Andrade interviene:
Presidenta, no sé si habrá hecho mi registro, qué 

pena es que he tenido la señal intermitente gracias, 
Flora Perdomo.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Sí, ya está registrada su asistencia.
La honorable Representante Leider Alexandra 

Vásquez Ochoa interviene:
Senadora buenos días, Alexandra Vásquez 

Ochoa, también estoy aquí presente.
La Presidenta de la Comisión, honorable 

Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Perfecto, muchas gracias.
La honorable Senadora Imelda Daza Cotes 

interviene:
Imelda Daza Cotes, también está presente.
La Presidenta de la Comisión, honorable 

Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Imelda Daza, muy bien, muchas gracias queda 
registrada, seguimos entonces con Adriana Ferrer 
Medina.

Candidata avalada Adriana Ferrer Medina 
interviene:

Muy buenos días para todas y para todos, muchas 
gracias por la invitación a este espacio, mi nombre 
es Adriana Ferrer, soy abogada tengo estudios en 
Sociología, actualmente curso un Doctorado en 
Educación, mi experiencia profesional ha estado 
básicamente anclada desde hace más de veinte años 
a la defensa de los derechos humanos. En diferentes 
organizaciones no gubernamentales, he tenido la 
oportunidad de ser consultora en temas sociojurídicos 
también para diferentes entidades nacionales e 
internacionales, fui líder de la implementación 
de la política pública de reparación integral para 
víctimas del conflicto armado en la alcaldía mayor 
de Bogotá y durante los últimos cinco años me 
he desempeñado como asesora legislativa en el 
Senado de la República, me parece que la labor de 
la Comisión es de vital importancia en el momento 
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histórico que atravesamos, considero que puede 
jugar un papel fundamental en la visibilización de 
las necesidades, las luchas, las perspectivas de las 
mujeres en la construcción de lo que debería ser un 
nuevo Estado, una nueva forma de relacionarnos 
como sociedad, para eso pienso que en primer 
lugar la Comisión podría concentrarse en ofrecer 
espacios de interlocución que permitan también 
ampliar la voz de las mujeres que están organizadas 
en ciertos sectores y que históricamente no han sido 
escuchadas como las mujeres víctimas del conflicto 
armado, las mujeres reclamantes de restitución de 
tierras, las mujeres que ejercen liderazgos en los 
territorios urbanos y rurales, entre muchas otras 
mujeres que se encuentran hoy organizadas y que 
están buscando espacios para que sus voces sean 
escuchadas inclusive.

También, las mujeres que se dedican a la política 
y que hoy enfrentan tantas dificultades que hemos 
podido ver todos para el ejercicio de la misma, 
también considero importante una profundización 
de la trasversalidad en el trabajo legislativo, no he 
visto que la Comisión en estos años haya hecho 
esfuerzos por impulsar proyectos de mujeres, se 
han hecho incluso sesiones específicas en fechas 
específicas para hablar los temas de mujeres, 
pero considero que los temas de las mujeres no 
deben circunscribirse exclusivamente a proyectos 
puntuales o a fechas puntuales para recordar los 
derechos de las mujeres, sino que se debe de hacer 
un trabajo transversal. Alguna de las personas que 
me precedió en esta intervención dijo algo que es 
cierto y es que nosotros tenemos que lograr que haya 
un monitoreo si se quiere del enfoque de género de 
todos los proyectos que se tramitan en el Congreso 
de la República, para asegurar que en efecto estas 
necesidades y estas perspectivas y estos enfoques 
sean considerados adecuadamente en el trámite de 
las iniciativas legislativas.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Muchísimas gracias, le pregunto a mis colegas si 
alguna tiene alguna pregunta, creo que la Senadora 
Aída Avella.

La honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel interviene:

Señora Presidenta, discúlpeme a la señora 
candidata, pero es que no escuche su profesión.

Candidata avalada Adriana Ferrer Medina 
interviene:

Soy abogada.
La honorable Senadora Aída Yolanda Avella 

Esquivel interviene:
Abogada, gracias.
La Presidenta de la Comisión, honorable 

Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

¿Alguna otra colega tiene alguna otra pregunta? 
Si no, le vamos a dar los dos minutos adicionales, 

además muchas gracias por el uso tan respetuoso 
del tiempo, tienes dos minutos adicionales muchas 
gracias.

Candidata avalada Adriana Ferrer Medina 
interviene:

No, simplemente agradecer nuevamente por este 
espacio, valoro además muchísimo este mecanismo 
a través del cual se adelanta la convocatoria para 
ocupar la Coordinación de la Comisión. Creo que 
es un ejercicio democrático, respetuoso en el que 
todos y todas estamos teniendo la oportunidad de 
expresar nuestros intereses, nuestros conocimientos, 
nuestras perspectivas y señalar además que espero 
que la Comisión de la Mujer pueda desempeñar una 
tarea brillante en este periodo porque creo que urge 
adelantar un trabajo de incidencia muy fuerte, tanto 
adentro del Congreso como afuera del Congreso 
y buscar la manera de darle espacio a esos cientos 
de organizaciones y miles de mujeres que están 
esperando tener un espacio para hablar, también 
olvidé decir que creo que la Comisión debería 
tener un espacio para escuchar a las mujeres, esas 
que no están organizadas, porque están las mujeres 
organizadas de las que hablé hace un momento y que 
buscan espacios para hablar pero hay otras mujeres 
que están invisibilizadas que no tienen posibilidades 
de organización porque sus condiciones de vida 
también se los impiden y considero que es muy 
importante que logremos establecer un canal para 
que desde el Congreso de la República también 
se escuche a esas mujeres que están atravesando 
dificultades o que también tienen propuestas y 
que tienen voces valiosas que deben llegar a este 
Senado. Hace algunos años cuando yo no estaba en 
el Senado de la República tuve la oportunidad desde 
la sociedad civil acompañar una estrategia que se 
llamó, bueno que eran audiencias de la Comisión de 
Derechos Humanos en diferentes regiones del país y 
fue un ejercicio realmente muy valioso, íbamos con 
la Comisión de Derechos Humanos fuimos a San 
Onofre, fuimos a Buenaventura, fuimos a Arauca, 
a diferentes lugares y fue una de las primeras 
veces en que las víctimas del conflicto armado 
pudieron hablar frente al Senado de la República, 
ser escuchadas en la televisión nacional y eso marcó 
un hito en términos de escuchar a las víctimas; yo 
soñaría con que algo similar se pudiera hacer con las 
mujeres para que todas puedan ser escuchadas y para 
que esas realidades que pueden estar atravesadas por 
la exclusión…

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Ya fueron dos o uno, dos, te pido mil disculpas, 
muchísimas gracias por tu intervención, Ana María 
Torres Vaquero, creo que se encuentra conectada de 
manera virtual.

Candidata avalada Ana María Torres Vaquero 
interviene:

Sí, muy buenos días acá estoy muy buenos días 
cómo están, muchísimas gracias a todos y a todas 
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es un gusto estar acá me siento muy honrada, me 
presento soy Administradora Pública de profesión, 
especialista en Proyectos de Desarrollo, magister en 
Gobierno y Políticas públicas también con estudios 
en la República Popular de China en relación a la 
reducción de la pobreza en países en situación de 
posconflicto. He trabajado desde hace más de seis 
años en el sector público con todo lo que tiene 
que ver con la formulación e implementación de 
políticas públicas principalmente, he trabajado 
principalmente con la población de líderes sociales 
específicamente con líderes comunales líderes y 
lideresas comunales, bueno gracias a mis estudios 
y a toda esta experiencia en la formulación e 
implementación de políticas públicas, he logrado 
visualizar la pobreza y no solamente desde el ámbito 
de costos económicos y financieros de un país sino 
también desde la inaplicabilidad o la ineficiencia 
en la inaplicabilidad de políticas públicas sociales. 
Entonces, he logrado visualizar por ejemplo, en el 
caso de las políticas públicas como la de acción 
comunal, es el tema de mujeres transversales y he 
podido visualizar las problemáticas de una manera 
transversal, entonces, en el caso del cargo de la 
Coordinación de la Comisión para la Equidad 
de la Mujer, si es importante que nosotros como 
grupo podamos darle una prioridad no solamente a 
la agenda legislativa que ya está programada sino 
también a aliados estratégicos que podamos tener 
unos aliados estratégicos, que esta agenda legislativa 
la podamos compartir con las organizaciones 
actuales de mujeres, que podamos hacer un control 
político efectivo a las entidades y el estado de las 
entidades públicas respecto al ámbito de la mujer 
que podamos ahorita. Tenemos un reto muy grande 
y es que si bien Colombia tiene más de treinta y 
dos Planes de Desarrollo con enfoque de género, 
es importante que, ya bueno, asumiendo que nos 
quedan ocho años para darle cumplimento a la 
agenda veinte treinta y que Colombia pueda alinear 
efectivamente con el cumplimiento de las metas de 
los objetivos de desarrollo sostenible, podamos darle 
prioridad a estas problemáticas por ejemplo, las de 
oportunidades laborales, autonomía económica de 
las mujeres, el tema de participación y paridad en 
cargos de elección popular, el tema de salud física y 
mental de las mujeres a atender…

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Ok, te vamos a dar un minuto adicional para que 
puedas terminar tu intervención.

Candidata avalada Ana María Torres Vaquero 
interviene:

Muchas gracias, sí, como venía diciendo atender 
y prevenir todo tipo de violencias contra las mujeres, 
conocer el estado de las instituciones. El tema de 
migraciones ahorita es que podamos vincular a las 
mujeres en los programas, a las mujeres migrantes 
de nuestros programas de país y pues que tengan 
una participación efectiva y real en los procesos 
y acuerdos de paz que se van a realizar, entonces, 

bueno, por ahora esto para respetar el tiempo, si hay 
alguna pregunta con mucho gusto.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene: 

Le pregunto entonces a mis colegas si tienen 
alguna pregunta para la candidata, yo en lo particular 
tendría una pregunta la misma que hizo la Senadora 
Aída Avella, hace un momento y es ¿si tienes alguna 
experiencia de trabajo en el Congreso o con el 
Congreso?

Candidata avalada Ana María Torres Vaquero 
interviene:

No señora, ninguna.
La Presidenta de la Comisión, honorable 

Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Perfecto, si quieres decir algo adicional.
Candidata avalada Ana María Torres Vaquero 

interviene:
Agradecerles a todos, muchísimas gracias por 

el mecanismo de selección, de verdad me siento 
muy honrada y agradecida porque es la primera 
vez y uno pues se presenta a estos procesos, pero 
lamentablemente se quedan en un correo enviado y 
nada más, entonces de verdad mil gracias, y quedo 
muy atenta a lo que ustedes requieran de mi parte.

Candidata avalada Ana María Torres Vaquero 
interviene:

Muchísimas gracias, por tu intervención, le damos 
entonces la palabra a Carolina Macías Ramírez.

Candidata avalada Carolina Macías Ramírez 
interviene:

Buenos días a las senadoras y representantes, muy 
buenos días a la Senadora, en especial a la Senadora 
María José Pizarro, que nos permite ese espacio, 
bueno en primera instancia me presento soy Carolina 
Macías Ramírez, abogada especialista en Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 
Magíster en Derecho Penal, asesora de proyectos 
educativos, docente universitaria, empresaria; aparte 
de ello, he tenido la oportunidad de trabajar con 
lo que es la comunidad, desplazamiento forzado, 
víctimas de desplazamiento, con un enfoque 
diferencial, y cuando hablo de enfoque diferencial 
estoy hablando de la mujer, en sí en su integridad, 
estoy hablando de conocimiento, de sufrimiento de 
esas mujeres, de sus necesidades. Aparte de ello, en 
este momento me encuentro ad portas de publicar 
mi libro basado en el feminicidio, soy escritora 
también, tengo conocimiento del área del territorio, 
cuento con las capacidades y soy una mujer íntegra 
para ocupar este tipo de cargos. Como propuesta 
tengo la siguiente a la que quisiera que portábamos 
una red de arte, género y paz, red nacional de arte, 
género y paz, y para eso sería la red angepaz perdón, 
entonces en que se basa esta red de arte, género y 
paz que es mi propuesta, en primera instancia el 
sector del arte que se maneja es el artístico, porque 
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se ha dejado a un lado y merece su reconocimiento 
a través de los procesos de educación como base 
en los procesos de enseñanza, y aprendizaje, el 
tratamiento va base de lo que es la salud mental, 
no se puede dejar atrás porque las niñas y mujeres 
requieren como esa necesidad imperante en estos 
tiempos de salud mental, aparte de ellos hablando de 
un acompañamiento integral en el que nos basemos 
sobre la educación en donde se haga una campaña 
integral desde las instituciones educativas y 
universidades, y se haga énfasis en la potencialidad 
de la mujer, se le reconozca su puesto como mujer 
desde su ser, desde su saber, y desde su hacer, estamos 
hablando de tres pilares fundamentales ser, saber y 
hacer, esa es la mujer, la mujer está en igualdad de 
condiciones al hombre, a su misma altura, asumir 
posiciones de liderazgo en la política, en todos los 
territorios estamos hablando, en todos los ámbitos 
habidos y por haber, la mujer se ha dejado al margen, 
se ha dejado en una instancia en el olvido por decirlo 
así, ya que no se le ha reconocido más que como una 
cosa, se ha cosificado, es por ello que se ha dado 
como consecuencia un incremento en las cifras de 
feminicidio las cuales no se pueden olvidar, estamos 
hablando de un flagelo que está en incremento, 
debemos detener este tipo de flagelo a través de la 
educación, la pedagogía la importancia vital de la 
mujer ese rol tan demandante que ya tiene en todos 
los ámbitos, estamos hablando del conocimiento del 
territorio mujer indígena y si hablamos del pilar de 
género estamos hablando de una red de apoyo, red 
de emprendimiento y red de emergencia en caso de 
feminicidio para precisamente prevenirlos estamos 
hablando del conocimiento y acompañamiento 
integral.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Tienes un minuto adicional.
Candidata avalada Carolina Macías Ramírez 

interviene:
Entonces, como tal, la propuesta que se basa en 

el arte, género y paz la propuesta de Red Nacional 
Ange Paz lo que quiere y propone es tres ámbitos 
importantes para la mujer, estamos hablando de la 
mujer víctima del conflicto, la mujer reinsertada y 
la mujer indígena, la mujer de comunidad de esta 
comunidad LGTBI que no se puede tampoco olvidar 
en ese caso tiene tres integrantes el arte, género y 
la paz, para su consolidación, muchas gracias a 
ustedes por este espacio tan importante y recordarles 
también que he tenido la oportunidad de trabajar 
desde ACNUR con víctimas del conflicto armado; 
por lo tanto, conozco y doy fe de sus necesidades de 
su gran sufrimiento gracias.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Le pregunto a mis colegas si tienen alguna 
pregunta para la candidata, no sé si entonces quieres, 
Carolina decirnos alguna cosa adicional.

Candidata avalada Carolina Macías Ramírez 
interviene:

Entonces, como tal, la propuesta que se basa en 
el arte, género y paz la propuesta de red nacional 
angepaz, lo que quiere y propone es tres ámbitos 
importantes para la mujer, estamos hablando de la 
mujer víctima del conflicto, la mujer reinsertada y 
la mujer indígena, la mujer de comunidad de esta 
comunidad LGTBI, que no se puede tampoco olvidar 
en ese caso tiene tres integrantes el Arte, Género 
y la Paz, para su consolidación, muchas gracias a 
ustedes por este espacio tan importante y recordarles 
también que he tenido la oportunidad de trabajar 
desde ACNUR con víctimas del conflicto armado; 
por lo tanto, conozco y doy fe de sus necesidades de 
su gran sufrimiento gracias.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Le pregunto a mis colegas si tienen alguna 
pregunta para la candidata, no sé si entonces quieres, 
Carolina decirnos alguna cosa adicional.

Candidata avalada Carolina Macías Ramírez 
interviene:

Senadora, lo que yo quiero refutar es el 
ampliamente en cubrimiento de necesidades una 
articulación avanzada con las instituciones a base 
de pedagogía, a base de conocimiento de territorio, 
a base de integridad, para prevenir precisamente 
esos altos índices de feminicidios, de los cuales he 
tenido también conocimiento, tengo una educación 
avanzada incluida en todos los ámbitos de lo que es 
Derechos humanos, y aparte de ello es importante 
enfocar en sus necesidades no dejarla atrás porque 
eso es un flagelo continuo gracias.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Perfecto, muchísimas gracias, voy a llamar a 
Diana Marcela Muñoz Suárez, tienes el uso de la 
palabra por tres minutos.

Candidata avalada Diana Marcela Muñoz 
Suárez interviene:

Buenos días, para todas y para todos, mi nombre 
es Diana Marcela Muñoz Suárez, soy abogada de 
la Universidad de Medellín, yo soy de Medellín, 
yo quisiera empezar diciéndoles que el solo hecho 
de yo estar acá parada ya reivindica los Derechos 
de las mujeres, porque todo lo que me precede 
y todo lo que soy y todas las mujeres que me han 
acompañado es lo que me da lugar para llegar 
hasta acá, desde muy pequeña he aportado y he 
sido activa en la construcción de la defensa de los 
Derechos de las mujeres y desde este escenario he 
participado. Hago parte de dos organizaciones una 
de ellas es el Colectivo para la Democracia del 
Desarrollo Social, que está ubicado en Bello, aquí 
la idea que hemos implementado es una pedagogía 
para las mujeres porque no podemos normalizar la 
violencia, y allí en Bello hay mucha violencia, y 
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a través de la pedagogía y de la asesoría Jurídica, 
hemos implementado esta, también hago parte de la 
Fundación Julan en Medellín, en la comuna trece, 
allí desarrollamos lo que es la Casa del Dolor, en la 
Casa del Dolor, manejamos varias líneas, tenemos 
la línea de enfoque de género, la línea de libertad 
financiera, la línea de abastecimiento alimenticio, 
desde esta línea hemos desarrollado un proyecto 
muy bonito que se llama Embellecer, buscamos que 
en los barrios se creen huertas para continuar y así 
buscar una seguridad alimentaria para las mujeres 
cabezas de hogar. También, tenemos un proyecto 
muy bonito en esta casa del dolor, donde estamos 
desarrollando un ahorro programado para las 
niñas más pequeñas que ellas en un futuro, puedan 
digamos si tienen una dificultad puedan desarrollar, 
puedan tener esa posibilidad.

Bueno, desde aquí, desde este espacio yo he 
aprendido que debemos fortalecer la salud mental, 
la alimentación, y apostarle a esto permite fortalecer 
la dignidad de las mujeres, mi propuesta como tal 
es empezar a darnos un debate del cuidado de sí, yo 
les cuento desde mi experiencia porque no se puede 
proteger los derechos de las mujeres sin proteger 
los de nosotras mismas y yo he sido atravesada por 
la violencia, y entonces me pregunto cómo voy a 
defender los derechos de las otras, sino he defendido 
los mismos, propongo que nos cuidemos a partir 
del cuidado de nosotras mismas, y a partir de ahí 
construir luchas colectivas entre las mujeres todo a 
partir del amor, les quiero también hablar desde el 
amor, y la coherencia de ser y ser coherente con lo 
que hacemos y con los que pensamos.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Tienes un minuto adicional.
Candidata avalada Diana Marcela Muñoz 

Suárez interviene:
Ya para terminar, reconocer que las Políticas 

Públicas deben pasar por el cuerpo, y así dignificar 
la vida de las mujeres, es importante garantizar las 
leyes que nos han dado un precedente en la vida de las 
mujeres, y por último es primordial seguir dándonos 
debates sobre la lactancia materna, el acceso a las 
oportunidades de las mujeres jóvenes, el acceso a 
la tierra de las mujeres rurales, y la participación 
política, yo les quiero agradecer y para que juntas 
construyamos el país de las mujeres, gracias.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Muchas gracias, les pregunto a mis colegas si 
tienen alguna pregunta; tienes un minuto adicional, 
por si quieres decir alguna cosa.

Candidata avalada Diana Marcela Muñoz 
Suárez interviene:

Agradecerles por estar acá, para mi es muy 
importante como les digo, yo no tengo ninguna 
experiencia en el Congreso yo vengo desde las 

organizaciones sociales y valoro mucho el espacio, 
muchas gracias.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

A ti, muchísimas gracias por tu intervención, le 
vamos a dar la palabra a Olga Lucía Fuentes.

Candidata avalada Olga Lucía Fuentes 
interviene:

Buenos días Presidenta, buenos días senadoras, 
representantes, a las compañeras que están 
desarrollando esta entrevista conmigo, soy Olga 
Lucía Fuentes, Bogotana, egresada de la Universidad 
Nacional de Colombia en Derecho, tengo 
Especialización de la Universidad de los Andes, 
en Planeación del Desarrollo Territorial, y estudios 
internacionales de Derechos Humanos, en Francia y 
México. El desarrollo de mi carrera Profesional ha 
estado vinculado a los que es el país en esta historia 
de la segunda mitad del siglo XXI, y parte de lo que 
ha avanzado el siglo XXI, y es las afectaciones por 
el conflicto armado interno y las afectaciones por las 
diferentes violencias que vive nuestra sociedad, así, 
digamos he recorrido el país, he recorrido parte de 
América, haciendo seguimiento a las afectaciones 
que a la población internamente desplazada 
particularmente las mujeres y las familias que 
quedan haciendo resistencia en los territorios o que 
buscan nuevos territorios para salvar su vida, o para 
ser denuncia de la pérdida de sus seres queridos, por 
asesinato, por desaparición forzada, han tenido que 
recorrer en esta trashumancia indigna donde muchas 
veces el Estado, o en la gran mayoría de las veces el 
Estado no ha tenido una buena respuesta y menciono 
lo Nacional y lo Internacional, porque he tenido 
la oportunidad de trabajar con colombianas en el 
exterior, a través de ACNUR, todo el desplazamiento 
que se dio en la frontera Colombo-Ecuatoriana, 
y el acompañamiento desde organizaciones no 
gubernamentales y desde la ACNUR misma, al 
registro de mujeres que con sus hijos han tenido que 
migrar también a Europa y a Centroamérica.

Actualmente ya terminé cursos de educación 
desde el pensamiento complejo y estoy 
incorporando eso desde una mirada transformadora 
para el ejercicio de la ciudadanía de las mujeres, y 
creo que esta Comisión que es interparlamentaria 
afortunadamente muy florida en la representación 
territorial en las diferentes voces Políticas de las 
mujeres, tanto Senadoras como Representantes, que 
le integran es una oportunidad para trabajar, para 
aportar y para aprender, está integrada por mujeres 
que han sido luchadoras desde sus territorios, está 
integrada por mujeres que también han tenido que 
emigrar del país por causa de la violencia y creo que 
en eso podemos construir una agenda conjunta que 
se pare, que rebase esas distancias políticas que a 
veces no nos dejan pensar con claridad, entonces 
si yo soy la persona que ustedes seleccionan para 
estar en la coordinación cuenten conmigo, con toda 
la voluntad, con mi capacidad.
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La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Tienes un minuto adicional.
Candidata avalada Olga Lucía Fuentes 

interviene:
Con mi capacidad para buscar toda la articulación, 

toda la sororidad que tenemos, y que requerimos, las 
mujeres en esta transición de un mundo occidental 
machista y patriarcal hacia un ejercicio más amoroso, 
más incluyente, más solidario, y las mujeres como 
dadoras de vida estamos llamadas a construirlo, 
muchas gracias.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Les pregunto a mis colegas si tienen alguna 
pregunta para la candidata.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Nos podrías comentar si tienes alguna experiencia 
en el Congreso de las República por favor:

Candidata avalada Olga Lucía Fuentes 
interviene:

Bueno, básicamente todo el ejercicio que he 
tenido de incidencia que digamos ustedes saben 
que trabajando el tema de Derechos Humanos, y 
Derecho Internacional Humanitario, se desarrolla 
mucha incidencia para mover las voluntades del 
Estado, tuve la oportunidad de participar y de liderar 
junto con otras Organizaciones en ese momento, 
yo estaba como directora de la Consejería para 
los Derechos Humanos, Codex, incidencia para 
atender los requerimientos de la Sentencia T-025, y 
particularmente los autos de seguimiento, referido 
a las condiciones de mejoramiento para el mínimo 
vital de, niños, niñas, adolescentes, y de todas 
las mujeres víctimas de conflicto, y de todas las 
formas que se expresa en los territorios, tengo una 
apuesta en la mirada desde la Planeación, y desde la 
formulación de programa de proyectos de acciones 
afirmativas para...

La Presidenta de la Comisión honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez 
interviene:

Tienes 30 segundos si quieres terminas por favor.
Candidata avalada Olga Lucía Fuentes 

interviene:
Básicamente, creo que la incidencia en las políticas 

frente las acciones afirmativas para los Derechos 
de las mujeres que tiene que pasar por miradas 
transversales, diferenciales, territoriales, culturales, 
económicas, que posibiliten mirar esas diferencias en 
las necesidades para ser superadas, gracias.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Muchísimas gracias. Llamamos entonces a Diana 
Patricia Gamboa.

Tienes entonces 3 minutos, vamos a tener que 
pedirles por favor muchísima concreción porque 
quedan todavía 12 candidatas por delante, y muchas 
de las Senadoras y Representantes tienen Comisiones 
citadas en este momento, entonces le vamos a pedir 
por favor, sé, y voy a hacer mucho más rigurosa con 
el tiempo, tienes 3 minutos por favor.

Candidata avalada Diana Patricia Gamboa 
interviene:

Buenos días a todos, mi nombre es Diana Patricia 
Gamboa Pedraza, yo soy Comunicadora Social, 
y abogada, he trabajado en mi vida pública en el 
Parlamento, Andino, en la Contraloría General de la 
República, Ministerio del Interior, en el Ministerio de 
Agricultura, en la ONP, en el Ministerio de Cultura, 
y además estuve en Radio Prensa y Televisión, en mi 
pasada vida como Periodista.

Voy a hacer como muy concreta, mi propuesta 
principal para la Coordinación de la Comisión para 
la Equidad de la Mujer es: 1. Fortalecer un poco la 
línea de información que cuenta la Comisión, porque 
creo, que creo que sin información sobre la población 
que nos corresponde, creo que es difícil hacer 
Política Pública; 2. Más allá de crear estamentos 
para, la atención de la población yo creo que lo que 
tenemos que hacer es escuchar más las necesidades, 
y conocer un poco más el territorio, no tanto como 
casos individuales, como les digo, el levantamiento 
de una información del estado de las poblaciones, a 
lo largo de todo el país; 3. Fortalecer un poco, llevar 
adelante y apoyar para llevar adelante, apoyar para 
la implementación del Compes que quedó aprobado 
para la Política de Equidad para la Mujer, como 
propuesta general de Estado, para el mejoramiento 
de los derechos, las oportunidades de las mujeres, y 
por último, proponer algunos escenarios dónde las 
mujeres se puedan capacitar o donde se les pueda 
dar información sobre todos estos estamentos o 
entidades donde ellas puedan ir a informarse o hacer 
alguna reclamación de sus Derechos vulnerados.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Perfecto, muchas gracias, les pregunto a mis 
colegas si tienen alguna pregunta; si no hay ninguna 
pregunta, tienes 1 minuto adicional y cerramos 
Gracias.

Candidata avalada Diana Patricia Gamboa 
interviene:

Bueno, como mujer he vivido los últimos 18 años 
en la vida Pública, y la he sufrido, la he llorado, y la 
he valorado, entonces, conozco perfectamente cuál 
ha sido, cuál es el ejercicio de las mujeres dentro 
del Estado, y también conozco creo que todo el país 
de la Guajira al Amazonas y del Vichada al Chocó, 
cual es la realidad de nuestras Comunidades en 
general de las mujeres, en el ámbito laboral pues 
he conocido como les digo en varios sectores y su 
desarrollo y sus problemas esa es mi propuesta y esa 
es mi experiencia en el campo.
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La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Muchísimas gracias, gracias por tu intervención, 
llamamos entonces a Dommy Margarita Escorcia, 
y se prepara, voy a ir diciéndolo por favor para que 
podamos ir lo más rápido, y se prepara por favor, Jair 
José Ebratt, tienes el uso de la palabra por 3 minutos

Candidata avalada Dommy Margarita 
Escorcia Otero interviene:

Muy buenos días, a todas y a todos, mis nombres 
es Dommy Margarita Escorcia Otero, soy Abogada, 
Especializada en Derecho Administrativo, 
Especialista en Pedagogía, Docencia, y maestría 
yá, en Derecho Disciplinario, es para mí un honor 
estar aquí en la Comisión y que puedan escuchar y 
darnos ese espacio a nosotras para que, ¡ahí estoy 
un poquito nerviosa qué pena! Es para mí un honor, 
perdón, estar aquí en la Comisión, y de verdad que 
nos abran este espacio en donde escuchen, en donde 
sepan que también somos mujeres reales, mujeres 
luchadoras, llenas de resiliencia de fuerza y de ganas 
de trabajar por un país en pro de los Derechos de 
nosotras las mujeres, que hemos hecho un gran 
avance pero, pues, aún nos falta, nos falta mucho, 
que se nos siga reconociendo el trabajo como 
madres, esposas y profesionales. Esta Comisión me 
encanta desde que llevo, tengo bastante tiempo aquí 
en el Congreso y desde que se creó la Comisión he 
seguido de cerca los proyectos, las iniciativas que 
han tenido y de verdad que me encantaría ser parte 
de ella, siento que se le debe dar más visibilidad 
a esta Comisión, que las mujeres Colombianas 
conozcan de ella, conozcan de las Representantes y 
Senadoras, que las representan, que están trabajando 
en pro de seguir aumentando nuestros derechos, 
de seguir en beneficio de nosotras, me encantaría 
también hacer parte de ella para poder realizar un 
trabajo conjunto a otras mujeres, en donde no se les 
escucha, mujeres que han sido de verdad bastante 
golpeadas y que siguen siendo golpeadas, y no se les 
ha abierto ningún espacio, siguen aún escondidas; 
pienso que esa condición debe de hacer carácter de 
la importancia y de relevancia que tiene en el país 
para nosotras las mujeres, me gustaría proponer 
para la Comisión que se haga un trabajo fuerte en 
el tema de la mujer en cuanto a la responsabilidad 
social tanto empresarial, como del Estado de que 
la responsabilidad social, abriera puertas para 
capacitaciones, no sólo profesionales sino también 
psicológicas, capacitaciones que rescaten y 
aumenten nuestro valor como mujeres.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Muchas gracias, bueno vuelvo y pregunto a mis 
colegas si tienen alguna pregunta, si no tienes para 
concluir 1 minuto:

Candidata avalada Dommy Margarita 
Escorcia Otero interviene:

Bueno para concluir, me gustaría decirles que 
soy capaz de liderar este cargo esta Comisión 

porque me encanta el servicio y la ayuda y más 
en pro a otra mujer a otras mujeres que necesitan 
que están esperando que por medio del amor y del 
buen ejemplo de la ayuda mutua, podamos salir 
todas adelante entonces estoy abierta a que se 
siga trabajando y se siga empoderando a la mujer 
Colombiana porque todas merecemos ese espacio, y 
muchas gracias por la atención.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

A ti, muchísimas gracias. Sigue Jair José Ebratt 
Díaz, y se prepara de manera virtual quiero confirmar 
que esté Esperanza del Carmen Marín, si no está 
entonces se prepararía Janet Alonso Velásquez.

Tienes el uso de la palabra.
Candidato avalado Jair José Ebratt Díaz 

interviene:
Muy buenos días señora Presidenta, honorables 

Senadoras, honorables Representantes, miembros de 
esta Comisión, invitados aquí presentes, antes que 
todo, quiero darle un agradecimiento a esta Comisión 
de la mujer por haber abierto las puertas a nosotros, 
los hombres, la verdad es que debo confesar, que 
tenía en la cabeza que solamente podían participar 
las mujeres aunque la ley obviamente no define 
que tengan que ser solamente mujeres pues tenía 
esa concepción errada en mi cabeza, mi nombre es 
Jair José Ebratt Díaz, soy Economista egresado de 
la Universidad de Cartagena, con Especialización 
en Análisis Administración Financiera de la 
Universidad Católica de Colombia, toda mi vida 
laboral se la debo a esta institución, en la Cámara 
de Representantes, 30 años laborando en la Cámara, 
ingresé en el año 1992, como subsecretario de la 
Comisión Tercera Constitucional permanente de la 
Cámara Representantes 22 años, como subsecretario, 
y en el periodo 2006 en esa Legislatura, Secretario 
encargado de esa Comisión, por una vacancia de la 
secretaria en su momento, en 2014 periodo 2014-
2018 fui elegido como Secretario General de la 
Comisión sexta de la Cámara de Representantes, 
y en el periodo que acaba de culminar 2018-2022, 
me desempeñe como Secretario General de la 
Comisión Quinta de la Cámara de Representantes, 
desafortunadamente los acuerdos políticos que 
todos sabemos, cómo se mueve esto, no fue factible 
tener el apoyo para que fuese elegido nuevamente, 
y entonces estoy aquí a su disposición y de lo 
único que les puedo manifestar es aportarles mi 
experiencia en cabeza de esta Coordinación, si así 
ustedes lo deciden y tratar de que el objetivo de estas 
Comisiones las funciones que tiene pues se logren 
dado la experiencia que tengo.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Muchas gracias, les pregunto a mis colegas si 
tienen alguna pregunta para Jair José Ebratt; si no 
hay ninguna pregunta, entonces tienes 1 minuto para 
culminar.
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Candidato avalado Jair José Ebratt Díaz 
interviene:

No, simplemente honorables Senadoras y 
manifestarles que pues lo único que puedo decirle, 
es que la experiencia que tengo es la que puedo 
aportar para sacar adelante los compromisos que 
tenga esta Comisión en este periodo Constitucional, 
que, muchas gracias, por escucharnos y agradecerles 
doctora por abrirles los espacios a nosotros los 
hombres, de verdad que es un detalle muy bonito, 
cosa que le agradezco.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

No, muchísimas gracias, aquí las puertas están 
abiertas para todas y todos muchas gracias. Perfecto 
entonces le vamos a dar el uso de la palabra a Janet 
Alonso.

Candidata avalada Janeth Alonso Velásquez 
interviene:

Muy buenos días, honorables Senadoras, 
honorables Representantes, muy buenos días, para 
mis compañeras presenciales virtuales, compañeros 
también que se presentaron a esta convocatoria; 
primero que todo quiero dar gracias por esta 
convocatoria, dar gracias a ustedes porque nos han 
demostrado que están aquí haciendo una excelente 
representación de ser mujeres, que el esfuerzo que 
tuvieron las mujeres a través de la historia no fue en 
vano, y que este espacio, ustedes lo están haciendo 
abiertamente para que sea público, transparente, mi 
nombre como ya lo dije Janet Alonso Velásquez, soy 
una mujer separada, con tres (3) hijos, de 51 años, 
nacida en Villavicencio, abogada de profesión, 
culminé mis estudios en Maestría de Defensa de 
Derechos Humanos, en la universidad Santo Tomás 
de Bogotá, estoy en trámites de mi proceso de Tesis y 
Grado; durante mi experiencia profesional he estado 
en el sector privado como docente universitaria en 
Derecho Constitucional e Historia del Derecho, 
he estado en el sector público como Personera del 
municipio de Mapiripan, en mi departamento, como 
inspectora de policía de Puerto Gaitán Meta, como 
secretaria del gobierno del municipio de Cumaral, 
como asesora en asuntos disciplinarios en los 
hospitales departamentales y Cormacarena, también 
he estado en contratación estatal y actualmente 
en la Unidad para las Víctimas con profesionales 
especializados.

Mi incursión siempre en el sector privado, hacia 
la defensa de los derechos, pero, más que todo, como 
mujer, como mujer en experiencia, como mujer 
afrontando las diversas dificultades, las diversas 
adversidades, pero también las oportunidades que 
se nos han presentado, expongo hoy mi vida, mi 
profesión, todo mi carácter, mi energía, no sólo para 
acá, para los que están presentes, sino para todas las 
mujeres en el país, que sepan que tienen un espacio 
en el Congreso, ser la vocera de ellos, de ellas, 
articular para ellas, ir a sus espacios, no solamente 
que acudan a nosotros, sino que acudir a ellas, que 

no existan miedos, que sepan que aunque nos falta 
mucho, hemos avanzado también bastante para ser 
escuchadas, que me preocupa lo que hoy denunciaba, 
y que en el trasegar de mi vida me he dado cuenta 
de que más que el miedo a denunciar, es el miedo a 
no ser respaldadas, el miedo a ser estigmatizadas, el 
miedo a que se denuncie y muchas han tenido que 
seguir conviviendo con sus agresores, creo que nos 
falta mucho respaldo en ese ámbito en que existe 
una real protección, que exista una real medida ante 
la violencia, que lamentablemente terminan las 
mujeres víctimas de quemas con ácido, en el caso 
de Villavicencio témenos una mujer, que denunció 
mucho tiempo el acoso de su ex pareja, y en plena 
vía pública le echo gasolina a su vehículo y a ella la 
incendio delante de todo el mundo, entonces creo 
que…

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Voy a preguntar a mis colegas si tiene alguna 
pregunta, en caso contrario puedes finalizar tu 
intervención en 1 minuto.

Candidata avalada Janeth Alonso Velasquez 
interviene:

Bueno, muchísimas gracias, concluyo con esto, 
en que existan mecanismos reales de protección 
para que puedan denunciar, también siempre me 
ha llamado, me ha inquietado desde mi juventud, 
desde mi niñez, hacia la educación a una mujer 
independiente, dueña de su propia vida, para 
erradicar de nuestro país el machismo, que no 
dependamos ni económica, ni sentimental, ni 
emocionalmente de un hombre, yo creo que eso hace 
parte de nuestra educación, desde, desde nuestros 
inicios en el jardín, en la educación básica, yo creo 
que por esa parte hacer un fortalecimiento a través 
de nuestras Congresistas, en que existan en se quiten 
esas separaciones que hacen desde la educación, que 
lo vemos en los colegios, que la mujer la enfocan 
hacia la modistería, hacia roles que no, en ningún 
momento los estoy discriminando porque, pues, 
estos hacen parte de mi vida, pero, que nosotras no 
somos dueñas de una vida, y que debemos con esto 
fortalecer más la lucha que han...

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Te agradecemos inmensamente, me disculpan 
que sea más rigurosa con el tiempo, pero a las 10:00 
nos piden el salón, y la idea es alcanzar a escucharlas 
a todas, entonces, le voy a dar la palabra a Jorge 
Luis Castro, que está conectado de manera virtual, 
y se prepara Magnolia Morales, y después Cristina 
Jiménez, y luego María Cristina Rosado, tiene usted 
el uso de la palabra por 3 minutos.

Candidato avalado Jorge Luis Castro 
Hernández interviene:

Muchas gracias, Presidenta, muy buenos días a 
todos y todas, bueno mi nombre es Jorge Luis Castro 
Hernández, ingeniero Civil de Profesión, tengo una 
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Maestría en Gestión y Evaluación de Proyectos de 
Inversión, soy Especialista en Gobierno y Gestión 
Pública Sectoriales, y en Gerencia de Proyectos, me 
postulo a esta Coordinación, porque creo que este 
trabajo debe ser un trabajo conjunto entre hombres 
y mujeres, en los hombres debe ser un aliado en esta 
lucha, en esta lucha, en esta causa de las mujeres 
de manera personal, me toca este tema y por lo 
cual fue una de las principales motivaciones para 
inscribirme y postularme a esta coordinación, fue 
porque, fui criado por mi abuela, yo soy huérfano 
desde los ocho (8) años, y como hijo, como padre 
actualmente que soy de una niña de seis (6) años, 
María Celeste. La cual creé una fundación, en pro 
de ella también, como niña de seis (6) años, quiero 
y ojalá me den la oportunidad de ser coordinador de 
esta Comisión de la Equidad para la Mujer, quiero 
dejarle a mi hija durante 5, 10, 20 años venideros una 
mejor Colombia, una Colombia con oportunidades 
para las mujeres vida, como oportunidades para las 
niñas y jóvenes, que ojalá crezcan en una sociedad 
Colombiana con mujeres empoderadas, mujeres sin 
miedo, mujeres con metas y propuestas.

Es mi propuesta dentro de esta Comisión, 
un compromiso y un trabajo de igualdad con la 
inclusión de estos Derechos de las mujeres que sean 
incluidas dentro de las iniciativas legislativas, como 
una bandera definitiva, definida dentro del plan de 
desarrollo de Colombia, muchas gracias.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Muchísimas gracias, nuevamente les pregunto 
a mis colegas si tienen alguna pregunta, en caso 
contrario, me disculpan voy a ir un poco más rápido, 
lo siento inmensamente, igual me disculpo con las 
compañeras candidatas, pero la verdad es poderlas 
escuchar a todas, entonces tiene el uso de la palabra 
Magnolia Morales.

Candidata avalada Magnolia Morales Zamora 
interviene:

Un cordial saludo, perfecto, muchas gracias, 
gracias un cordial saludo congresistas y asistentes 
a este espacio, soy Magnolia Morales Zamora, soy 
indígena Embera Chamí, soy abogada, actualmente 
estoy haciendo una Maestría en Comunicación 
Política, he trabajado en el Congreso como asistente, 
perdón como asistente y asesora de los Congresistas 
Abel David Jaramillo Largo y Hernando Hernández, 
y mi último trabajo en el Congreso fue como Jefe 
de Prensa del ex senador Feliciano Valencia, he 
hecho parte del proceso indígena toda mi vida, he 
estado en escenario como la mesa permanente de 
concertación, con los pueblos y organizaciones 
indígenas, he hecho parte de la Comisión de 
Derechos Humanos de los pueblos indígenas y la 
Comisión Nacional de mujeres indígenas de los 
pueblos indígenas de Colombia. En este último 
escenario, en la Comisión de mujeres, durante un 
proceso de 5 años, logramos la creación del Decreto 
1097, que crea la Comisión Nacional de mujeres 

indígenas y la Ley 2132 del 2021, que establece el 
día de la niñez y adolescencia indígena, también he 
hecho parte y coordinado un proyecto mujer, Tejer 
y Saberes en la Organización Nacional de mujeres 
indígenas de gobierno mayor, y este escenario me 
permitió conocer la Colombia profunda, sobre todo 
en Departamentos tan vulnerables como el Chocó, 
ahí aterrizaría con mis dos propuestas esenciales 
para la Comisión, una seria generar un mayor 
impacto y visibilización del accionar de la Comisión 
y por supuesto la presencia de la misma, en esa 
Colombia profunda y diversa a la que hago mención 
nos tomaría más tiempo, y finalizaría agradeciendo 
la creación de estos escenarios Democráticos y de 
participación, muchísimas gracias.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Muchas gracias Magnolia, les pregunto a mis 
colegas si tienen alguna pregunta para la candidata.

Perfecto, muchas gracias, y seguiría María 
Cristina Álzate y se prepara María cristina Rosado, 
les voy a pedir que estén atentas para que cuando 
termine podamos iniciar rápidamente y así seguro 
nos va a quedar un poco de tiempo al final, entonces, 
tienes el uso de la palabra por 3 minutos bienvenida.

Candidata avalada María Cristina Jimenez 
Alzate interviene:

Precisamente paso a lo solicitado con el manejo 
del tiempo, quiero ser breve, darle también las 
gracias por esta magnífica oportunidad, soy 
María Cristina Jiménez Álzate, Especializada 
en Gobierno Gerencia y Asuntos Públicos, en 
esta presentación quiero reunir los puntos que 
en común han expresado mis compañeras, como 
propuesta facilitadora de esta Coordinación, hacer 
una Comisión de puertas abiertas para que las 
mujeres seamos escuchadas, si bien ha sido así, 
no basta solo con ello debemos darle vida a todos 
estos programas, actividades, seguir trabajando 
desde el Congreso, para que hagamos seguimiento 
a las Políticas Públicas ya establecidas, las cuales 
merecen ser más fortalecidas, quiero contarles que 
he tenido la oportunidad de trabajar por más de 20 
años en la rama Ejecutiva, en la Legislativa también, 
en el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
tuve la oportunidad de ayudar a conformar la 
agenda Agropecuaria Andina, fortaleciendo un 
eje transversal de la mujer rural, de que nuestras 
mujeres rurales sean ejemplo en esta comunidad, 
es por eso que, hoy les quiero decir que tengo la 
competencia, la capacidad, las ganas y el amor 
también para hacer las cosas cada día mejor.

Todas mis compañeras han expresado el 
interés, por supuesto que sí, y es por eso que yo 
puedo comprometerme a facilitar, a ejecutar las 
disposiciones de la señora Presidenta y demás 
mujeres, quiero este breve espacio, estar al servicio 
de ustedes y darle tiempo para que mis demás 
compañeras también puedan ser escuchadas, muchas 
gracias.
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La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Te agradezco inmensamente, reitero la pregunta 
a mis colegas, si tienen alguna pregunta, ¿no? 
Perfecto, entonces te agradecemos inmensamente, y 
seguiría María Cristina Rosado Sarabia, y se prepara 
Michelle Taljami, creo que está virtualmente, tienes 
el uso de la palabra 3 minutos.

Candidata avalada María Cristina Rosado 
Sarabia interviene:

Muchas gracias, Senadora Presidenta, buenos 
días a todas las Congresistas y a todas las personas 
que nos acompañan hoy a las candidatas, mi 
nombre es María Cristina Rosado Sarabia, soy 
Comunicadora Social con Maestría en Estudios 
Políticos y Especialización en Marketing y Opinión 
Pública, llegué al Congreso hace 22 años, como 
contratista y desde entonces he desempeñado, me he 
desempeñado en diferentes UTL y también he sido 
asesora legislativa de Gobierno en el orden nacional, 
en el orden territorial, como lo pueden ver en mi 
perfil. Durante este tiempo también he sido víctima 
de la violencia que azota este país, he sido víctima 
del flagelo del secuestro, junto con mi papá fuimos 
secuestrados, y aún hoy seguimos padeciendo por 
esa violencia, y por eso estoy aquí presentándome 
porque creo que hay un gran trabajo, todavía por 
avanzar en el campo de las mujeres, agradecer a Dios 
y a las Congresistas que me dieron la oportunidad 
de presentar mi aspiración y que me dieron la 
oportunidad de pertenecer durante los últimos 4 años 
a esta coordinación desde donde hicimos un trabajo 
muy importante, impulsando las agendas de ustedes 
Congresistas, ese fue el compromiso que adquirimos 
y es así como coordinamos con los equipos de ustedes 
y con el equipo de la Comisión, las agendas para 
lograr el cumplimiento especialmente del artículo 
7° de la Ley 1434, que requirió un trabajo arduo y 
exigente y que conllevó al cambio de la dinámica de 
funcionamiento de la Comisión.

En ese orden de ideas, realizamos la revisión 
de las leyes que estaban aprobadas en favor de 
las mujeres, encontrando que hoy ustedes pueden 
decir con seguridad que hay 92 leyes aprobadas 
desde 1990, a la fecha en favor de las mujeres, de 
las cuales el 49% fueron aprobadas en el último 
cuatrienio, más de 45 leyes se aprobaron en los 
últimos 4 años entre 2018-2022. Otro de los logros 
importantes que se obtuvieron durante los 4 años 
anteriores, fue la creación de la Comisión legal para 
la Equidad de las mujeres, más de 600 municipios y 
más de 15 asambleas, esto quiere decir que tenemos 
el 57 % del territorio nacional con los pares de la 
Comisión de la mujer, ya creados para ello hicimos 
40 conversatorios virtuales, hicimos 14 visitas a 
territorios en los cuales contamos con los apoyos de 
cada una de las Congresistas, y llevamos la agenda 
de la Comisión y de las Congresistas de ese territorio, 
en 2019 realizamos el proyecto de Congreso en 
Igualdad, que nos permitió medir y verificar la 
situación y la percepción de las mujeres Congresistas 

y funcionarias al interior del Congreso, ese proyecto 
Congreso en igualdad mereció un reconocimiento de 
pacto global como buena práctica en este proyecto 
Congreso en igualdad merece un reconocimiento de 
pacto global como buena práctica en...

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Tienes 30 segundos adicionales para terminar, 
pero, dame un segundo no sé si alguno de mis 
colegas, alguna de mis colegas perdón tiene alguna 
pregunta para la actual Coordinadora y candidata.

Perfecto, tienes 30 segundos.
Candidata avalada María Cristina Rosado 

Sarabia interviene:
Gracias Presidenta. la Comisión tiene muchos 

retos por delante, principal de ello dinamizar la 
agenda de ustedes, sacar adelante el proyecto de 
Parla Américas, que está pendiente de adelantarse, 
se internacionalizó la Comisión, se elaboró el 
proyecto de reglamento de la Comisión Legal para 
la equidad de la mujer tanto en los Consejos, como 
el de la Comisión de la mujer en el Congreso que 
está pendiente de su aprobación y finalmente de cara 
a este nuevo propósito.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Te voy a pedir, porque me toca actuar con un 
principio de igualdad, con, con todas las demás 
candidatas, pero si nos sobran unos minutos al 
final, por supuesto, por supuesto vamos a dar ese 
tiempo adicional, Michelle Taljami que se encuentra 
conectada de manera virtual y se prepara, Milena 
Patricia Palencia y Nazly Blandón Mercado, 
entonces, tienes la palabra Michelle Taljami.

Candidata avalada Michelle Talhami García 
interviene:

Hola buenos días, buenos días, buenos días 
Presidenta y a todos los presentes, primeramente, 
agradeciendo la oportunidad brindada por tenerme 
en cuenta en esta convocatoria, es una oportunidad 
muy importante para mí y aprovechare al mil por 
ciento, mi nombre es Michelle Taljami García, 
tengo 28 años de edad y soy Comunicadora Social 
y Periodista de la Universidad del Norte, acá en la 
ciudad de Barranquilla, me he vinculado muy joven 
a diferentes procesos con las comunidades, entorno a 
la protección de los Derechos de los animales en mi 
ciudad y vengo de una familia compuesta por mujeres, 
desde muy pequeña, mi familia ha sido por una madre 
cabeza de hogar, es mi mayor ejemplo de superación 
y de empoderamiento femenino, he sabido lo que 
es no tener nada para comer, pero gracias a Dios 
también, he sabido lo que es poder brindar trabajo 
a personas necesitadas. Hago parte del colectivo de 
genero Malú Marisol Lozano, un nivel en honor a 
ella que acogen a mujeres de todos los sectores del 
país para identificar problemáticas sociales, apoyar 
temas de salud sexual y reproductiva, y sobre todo 
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llevamos una agenda feminista que busca ser un 
puente entre nosotras mismas, como miles de jóvenes 
Colombianas participé en mi ciudad voluntariamente 
en la campaña del cambio, encabezada por nuestro 
Presidente Gustavo Petro y Francia Márquez, 
gracias a ello he tenido la oportunidad de visibilizar 
las diferentes problemáticas en tema mujer desde 
lo que me gustaría poder trabajar y lograr aportar, 
lastimosamente nunca he tenido la oportunidad de 
poder participar en el Congreso, pero sé que desde la 
Coordinación de la Comisión legal para la Equidad 
de la mujer, aportaré todas mis capacidades y mi 
juventud para acercarnos cada vez más a una igualdad 
de derechos.

Mi propuesta como muchas de mis compañeras 
lo dijeron ya que bien he sabido que debemos 
escuchar propuestas externas es tratar de llegar a 
las comunidades salir del edificio, nutrirnos de las 
problemáticas reales, mujeres que verdaderamente 
sufren de diferentes tipos de problemáticas, de 
vulnerabilidad comunidades negras, comunidades 
indígenas, mujeres maltratadas, como organizando 
redes nacionales con voluntarios en las que 
realicemos campañas de comunicación y recepción 
en la que escuchemos diferentes testimonios y 
propuestas para a partir de ahí lograr apoyar y darles 
una mano, respaldar a todas esas mujeres que a veces 
callan por miedo o por desconocimiento, sin contar 
con la inexistencia de pedagogías que promuevan 
alternativas de soluciones existentes para apoyarlas, 
creo fielmente en el poder de la importancia de la 
comunicación efectiva y la pedagogía, ya que sería 
un camino eficaz para llevar a cabo los diferentes 
proyectos que se propongan en el congreso, y en 
conjunto poder llevarlos a cabo, es fundamental 
cómo se comunica y cómo se lleva ese mensaje.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Te agradezco inmensamente. Si tienes algo que 
añadir tendrías 30 segundos; si no, continuamos, 
porque también le dimos 30 segundos a la 
coordinadora actual. ¿Tienes algo que añadir o 
puedo seguir con las demás?

Candidata avalada Michelle Talhami García 
interviene:

Apoyando que todas debemos ser escuchadas, 
continúen por favor gracias por la oportunidad.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Te agradezco inmensamente, Milena Patricia 
Palencia, tiene el uso de la palabra, 3 minutos:

Vale perfecto, te agradecemos, deja aquí su hoja 
de vida y se prepara Nelsy, perdón Nazly Blandón 
Mercado, tienes 3 minutos:

Candidata avalada Milena Patricia Palencia 
interviene:

Buenos días, a todas las Senadoras y 
Representantes, integrantes de esta Comisión, a 

todos los candidatos presentes, quiero darle las 
gracias a Dios por esta gran oportunidad, a todos 
los ángeles que me acompañan a diario, y a mi hija 
por ser mi motor diario, esta presentación quiero en 
titularla mariposas amarillas, en honor a las mujeres 
que vienen peleando un sueño como yo, como si 
fuera un amor imposible, llegue al Congreso de la 
República por mérito propio, porque las mujeres 
no tenemos color político, sino un estudio de 
comunicación o periodismo, de la universidad 
Autónoma Caribe de la ciudad de Barranquilla, 
participé en una convocatoria como está logrando 
estar entre los integrantes de un grupo de periodistas 
Barranquilleros, de donde nació la idea de hacer 
un noticiero, allí hacíamos los cubrimientos de las 
actividades de los Congresistas y del Congreso 
en general, no solamente a nivel Nacional, sino 
a nivel regional, pasado un tiempo un grupo de 
parlamentarios le da valor a esta idea y nace entonces 
lo que todos ustedes conocen como el canal del 
Congreso, estando allí en el canal del Congreso, 
ejerciendo mis funciones, se me da la oportunidad de 
ingresar a la Comisión de ordenamiento territorial, 
no sólo en temas de comunicaciones, sino también 
en temas de proyectos, estando en esta Comisión 
se abre una nueva oportunidad, y es entonces 
cuando ingreso a la sesión de grabación, sesión 
donde se hacen las trascripciones de los debates del 
Congreso, en pleno, audiencias públicas y privadas 
a las que dé lugar esta corporación. Además de estas 
actividades he venido en apoyos de fundaciones en 
proyectos de mujeres y de apoyo de sus familias, 
hoy contamos con 25 mil mujeres del departamento 
de Cundinamarca y del departamento del Atlántico, 
contamos con el apoyo de empresarios comercial, 
comerciantes e industriales, las mujeres deben ser 
escuchadas en los más altos niveles porque aún 
hay problemáticas que no han sido resueltas, las 
mujeres necesitan un espacio para florecer y cumplir 
con sus misiones, hoy quiero poner delante de esta 
Comisión mi historia laboral, quiero bajo juramento 
declarar que no me encuentro inhabilitada para 
ocupar este cargo ni cualquier cargo que diera lugar 
a esta Corporación, yo soy una coordinadora, una 
coordinadora de la vida porque las mujeres en mi 
condición cabeza de mujer, con una hija de 16.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Tienes 30 segundos por favor.
Candidata avalada Milena Patricia Palencia 

interviene:
Con una hija de 16 años ejercemos a diario 

las funciones de la coordinadora, dirigimos, 
organizamos, protegemos nuestros hijos y la 
integridad de nuestro hogar, hoy quiero continuar 
haciendo estas funciones, no sólo por mi hija, no 
sólo por las mujeres, que aún necesitan de nuestro 
apoyo si no por la sociedad en general, muchas 
gracias, por escucharme.
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La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Muchísimas gracias, tienes alguna pregunta por 
parte de las colegas, no perfecto, seguimos, voy a ir 
así un poco rápido me disculpan, nos están acosando 
ya nos van a dar unos minutos adicionales tienes el 
uso de la palabra por favor, Nazly Blandón, y se 
prepara Paula Alejandra Calderón y terminamos con 
Yaneth Anitza Cuesta Ledezma, sigue por favor 3 
minutos.

Candidata avalada Nazly Blandón Mercado 
interviene:

Muy buenos días, para todas y para todos los 
aquí presentes, darle un saludo muy especial, pero 
antes de iniciar de verdad que quiero felicitar esta 
Comisión por toda la tarea que han hecho en aras 
de la trasparencia, creo que todas las Comisiones 
del Congreso somos nosotras las privilegiadas, que 
nos han dado el espacio para escucharnos, entonces 
quiere decir que si podemos y que entre mujeres 
podemos construir en medio de la diferencia mi 
nombre es Nazly Blandón Mercado, soy Sicóloga 
Social Comunitaria, Especialista en Educación 
Cultura y Política, diplomada de la OEA, en Género 
y Liderazgo Político, Magíster en Construcción de 
Equidad de Género, y Prevención de las Violencias 
de Género, en el Instituto Sicológico de España, 
de verdad que es muy placentero poder estar aquí, 
soy de Quibdó Choco, una mujer de región, hija 
de 2 matronas, Rosa Mercado, Enfermera, mi 
madre que quedo viuda muy joven, y nos enseñó la 
fuerza, Etelvina de Blandón viuda, Etelvina Vino de 
Blandón, quien desde muy joven pude pasar por ella 
en todos los temas de crianza y me enseñó fuerza y 
fortaleza una mujer que ni sumaba, ni restaba, ni leía 
y decía que las mujeres teníamos que prepararnos y 
estudiar, en mi experiencia profesional luego de que 
asesinan a mi esposo, un joven concejal de 28 años, 
en el municipio de Turbo Antioquia, sigo trabajando 
por las mujeres, y hoy es una realidad, fuimos las 
primeras mujeres en Turbo, que empezaron hacer 
artesanía de la Calceta de Plátano, que en Turbo era 
basura y la votaban, hoy más de 150 mujeres tiene 
un sustento allí.

Paso al municipio de río Sucio –Chocó– y 
en el municipio de río Sucio –Chocó–, desde la 
Alcandía creé junto con las mujeres la Secretaría 
de Bienestar Social con Equidad de Género, donde 
creamos a Marcoripaz, Premio Nacional de Pasto, y 
un saludo especial a mi compañera Yolanda Perea, 
que conozco su trasegar desde la región del Urabá, 
y desde el municipio de río Sucio –Chocó–, es así 
como después llego nuevamente a la ciudad de 
Medellín, trabajé en el proyecto Antioquia la más 
educada, incorporando el Enfoque de Equidad de 
Género, incorporando también el tema de Enfoque 
Diferencial en el Plan de Desarrollo. En la Alcandía 
de Medellín, tuve la oportunidad de trabajar en los 
21 colectivos de mujeres de la ciudad, fuimos la 
primera en este pilotaje en el marco de la igualdad en 
las 21 comunas, son bastantes las cosas que tendría 

que decir pero no quiero que estos 3 minutos se me 
vayan sin poderle contar que hago parte del colectivo 
Nacional e Internacional de Mujeres Trenzadas 
somos más , conozco de primera mano, y aquí a 
veces se nos ha pasado y es el tema de las mujeres, 
pero también de las niñas, pero también de todas 
las mujeres en toda la diversidad étnica territorial, 
y todo lo que padecen las mujeres rurales, he tenido 
experiencias significativas en el marco de las 731, 
en el auto 092, pero creo que lo más importante, ha 
sido la resiliencia que junto con otras mujeres hemos 
tejido, en el 2018 hicimos la trenza más grande del 
mundo en contra de la violencia de género, por eso 
sabemos que esta pandemia, a quien le ha dado la 
peor parte a sido a las mujeres, y porque quiero ser 
la coordinadora, quiero ser la coordinadora.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Tienes 30 segundos.
Candidata avalada Nazly Blandón Mercado 

interviene:
Quiero ser la coordinadora, para que junto con 

esta Comisión maravillosa de 23 mujeres, salgamos 
del escritorio al territorio, y podamos seguir 
trabajando por las mujeres que se han llevado en esta 
pandemia la peor parte, legislar para la salud mental 
de las mujeres, legislar para las mujeres comunales, 
legislar en educación y como dice la Comisión, seguir 
garantizando los derechos sexuales, reproductivos, 
civiles, ambientales, culturales y de autonomía 
económica para las mujeres, y antes que se me acabe 
este, es uno de los emprendimientos que tenemos 
allí y una de las notas que le puse en compañía con 
todas las mujeres y todas las que están conectadas 
saludarlas la mejor muestra de sonoridad con las 
mujeres es legislar a favor de ellas, su familia, y 
comunidades, muchas gracias por este espacio, que 
el señor me las bendiga y les doy un afro abrazo 
grande a todas.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Te agradecemos inmensamente, sigue Paula 
Alejandra Calderón se prepara Victoria Amparo 
Sánchez, y tienes el uso de la palabra 3 minutos.

Candidata avalada Paula Alejandra Calderón 
Buitrago interviene:

Buenos días, honorables Congresistas, soy 
Paula Alejandra Calderón Buitrago, abogada de la 
Universidad Externado de Colombia y Periodista, 
pero ante todo y más allá de cualquier título soy mujer, 
mamá, líder, guerrera, disciplinada, y absolutamente 
trabajadora, ser mujer, nos hace merecedora de las 
cosas por sí misma, las mujeres merecemos todo 
aquello por lo cual nos esforzamos sin victimizarnos, 
pero tampoco sin olvidar la historia dolorosa, pero 
sí teniendo plena conciencia que aunque a veces 
el camino es más difícil de recorrer que el de un 
hombre, todo aquello que tenemos y merecemos, 
es por lo que luchamos cada día, he trabajado por 
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más de 10 años en temas de interés y protección 
hacia las mujeres, fui referente mujer y género de 
la Secretaría del Gobierno de Bogotá, haciendo un 
riguroso seguimiento a las políticas y estrategias 
para reducir la violencia de género en cada una de las 
Alcandías locales de Bogotá, trabajé en el Consejo 
de Bogotá, apoyando la realización de proyectos 
de acuerdo en pro de las mujeres, en especial lo 
relacionado con el feminicidio y violencia sexual, 
acompañando de la familia de Yuliana Samboni y 
de Rosa Elvira Celis, trabajé en el Centro Nacional 
de Memoria Histórica, acompañando a las mujeres 
víctimas, y buscando reivindicar la memoria y relato 
de aquellas mujeres víctimas, con el fin de conocer 
la historia y generar acciones para la no repetición 
de los hechos violentos, trabajé como investigadora 
judicial en diferentes medios de comunicación, y 
he sido periodista, abogada y relacionista pública 
en diferentes escenarios, lo cual me ha permitido 
conocer, conectar y llegarles a las personas, tengo 
estudios en Derechos Humanos, en Derecho, Arte 
y Cultura, como mecanismo de reparación y no 
repetición, y en comunicación estratégica desde esta 
Comisión propongo:

1. Ser el enlace y crear un espacio de escucha 
activa y recogimiento de las preocupaciones de las 
mujeres, mediante una comunicación estratégica 
focalizada y eficaz.

2. Apoyar jurídicamente de forma rigurosa en 
el proceso de creación de normas que nos favorezcan 
como grupo para que ahí se concreten las respuestas 
de las necesidades presentadas.

Vengo como una cara nueva, hago, no hago 
parte de ningún movimiento político y ningún 
partido, establezco mis disposición para que todas 
las mujeres de este recinto y también de afuera 
tengan las mismas condiciones espacios y garantías, 
no importan las banderas políticas, importan los 
Derechos, cuentan no solo con mi conocimiento 
jurídico si no también con mi asertividad, calidad 
humana y disposición para conectar con ustedes, 
crear puentes entre seres humanos, es fundamental, 
pero crear puentes entre mujeres, es crear estructuras 
sólidas, es darle fuerza y poder a la mujer como 
eje fundamental de la familia y de la sociedad. 
Finalizo mi intervención con profunda gratitud de 
poder estar en este espacio y con plena convicción 
que las mujeres somos y seremos transformadoras 
visionarias, pero sobre todo trabajadoras porque 
como lo dije al inicio merecemos todo aquello por lo 
que nos esforzamos y aquí estoy dispuesta a trabajar 
por ustedes, con ustedes y por todas las mujeres de 
Colombia gracias.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Te agradezco inmensamente, les pregunto 
nuevamente a algunas de mis colegas si tienen 
alguna pregunta, si no te agradezco inmensamente 
por tu intervención, por tu uso respetuoso del tiempo, 

seguiría Victoria Amparo Sánchez y se prepara Janet 
Anidza Cuesta.

Candidata avalada Victoria Amparo Sánchez 
Carvajal interviene:

Muy buenos días, me escuchan, buenos días, 
muy buenos días un gran saludo para todas y todos 
los presentes en esta mesa, en esta, en este espacio 
de convocatoria, mi nombre es Victoria Amparo 
Sánchez Carbajal, soy de la ciudad de Popayán, soy 
Licenciada en ciencias sociales de la universidad 
del Cauca, con Maestría en Estudios Políticos, por 
la Pontificia Universidad Javeriana, y con estudios 
complementarios en España, en investigación, 
participación para el Desarrollo Local, por la 
Universidad Complutense de Madrid, y Mediación 
Social Intercultural y Socioeducativa por la 
Universidad Autónoma.

Tengo experiencia de más de 20 años de trabajo, 
he sido disculpen me están escuchando, es que no 
veo mi imagen, si señora si se escucha, gracias muy 
amable.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Puedes apagar la imagen, no hay ningún 
problema, si tienes problema de conexión y así te 
vamos a escuchar, mejor bueno muchas gracias.

Candidata avalada Victoria Amparo Sánchez 
Carvajal interviene:

He trabajado con entidades como Naciones 
Unidas, con mujeres en el Departamento del Cauca, 
he trabajado con la misión de verificación con 
la MAPP OEA, he trabajado como asesora en la 
Fundación Tierra de Paz, he trabajado con proyectos 
de cooperación como USAID, el fondo WPHF y 
he sido Coordinadora del programa presidencial 
Red de Solidaridad Social, mi reto como, si llego 
a ser elegida Coordinadora de la Comisión Legal 
para Equidad de la mujer, son varios retos. El 
primer reto, el acompañamiento a las mujeres, 
próximo año en este gran ejercicio democrático 
que vamos a tener para tener la paridad de las 
listas; el segundo reto que acompañaría, sería la 
financiación de las campañas políticas, llevadas a 
cabo por mujere; el tercer reto, es que las mujeres, 
hagan parte de todos estos, nueva arquitectura del 
Estado con los acuerdos de la paz, como son los 
medios de géneros contenidos en la reforma rural 
de la participación política de víctimas del conflicto, 
después otro reto es acompañar a la Comisión en la 
mejora de la situación de las mujeres, después de 
la pandemia, que se aumentaron las brechas sobre 
cargo de actividades no remuneradas, el aumento de 
la violencia contra las mujeres, la quinta y creo que 
es importantísimo son los presupuestos con enfoque 
de género y la participación de las mujeres y de 
todas sus iniciativas y proyectos en los planes de 
desarrollo, agradezco mucho la convocatoria a esta 
coordinación de Comisión Legal para la Equidad de 
la mujer, tengo todas las …
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La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Discúlpame Victoria, ya nos están solicitando el 
recinto, tengo que ir cerrando, falta por escuchar a 
2 personas. Hoy aprovecho de una vez, en el correo 
maria.pizarro@senado.gov.co, como esta fue una 
audiencia pública si alguien tiene algo que añadir 
en relación con esta audiencia para escuchar a las 
candidatas de la coordinación, les agradezco nos 
hagan llegar un correo electrónico las mujeres 
que hacen parte de esta Comisión, Senadoras y 
Representantes están citadas mañana a las 7:30 de 
la mañana en la Comisión cuarta de la Cámara de 
Representantes, a todas les llegó la comunicación 
oficial, pero les agradezco, pero bueno, lo reitero 
aquí, vamos a escuchar a las 2 últimas personas 
Yaneth Anitza Cuesta Ledezma, por favor tienes el 
uso de la palabra 3 minutos:

Candidata avalada Yaneth Anitza Cuesta 
Ledezma interviene:

Buenos días, honorables Senadoras, 
Representantes, todos los que nos escuchan, nos 
ven, a las compañeras y compañeros aspirantes a ser 
Coordinadores de la Comisión Legal para Equidad 
de la Mujer, muchas gracias por escucharme, yo sé 
que estamos con el tiempo encima pero para mí, 
hoy es un día único especial, tengo que decir con 
orgullo que toqué las puertas del Congreso y me 
las han abierto, así que para mí es un día muy muy 
especial, tengo que decirles además que mi nombre 
es Janet Anidza Cuesta Ledesma, yo soy nacida en 
el municipio de Vagado en la provincia de Colombia 
Vagado, en el departamento del Chocó, provengo de 
una familia numerosa como se acostumbraba hace 
un tiempo, somos 11 hermanos, mi familia en su 
gran número, con un padre machista con una madre 
sumisa, sometida, pero en el interior de su ser tenía 
toda la verraquera y empuje de todas las mujeres 
Colombianas, con ese empuje con ese esfuerzo, 
mi querida madre Verena Ledesma, logró sacarnos 
profesionales a todos, a todos sus once hijos, yo tengo 
que contarles que estudié el Bachillerato en Vagadó 
Chocó, por circunstancias de la vida, la violencia y 
demás circunstancias que se enfrentan en este país 
nos mudamos de ciudad, me fui para Cartagena, ahí 
realicé Pregrado, soy abogada y luego me regrese a 
la ciudad de Medellín, donde he estado laborando 
el último tiempo, he tenido la posibilidad de laborar 
en la Alcaldía de Cartagena, donde se trabajó sobre 
temas de política pública y de convivencia ciudadana, 
una experiencia muy importante. Además, como les 
decía por la historia mi familia, yo he sabido yo he 
conocido y vivido he sentido lo que es la exclusión, 
lo que es la discriminación, lo que es sentir miedo, 
distintas formas de miedo las he sentido, pero con 
el empuje de mi familia y mi mamá especialmente, 
y lo que nos han inculcado, nosotros hemos logrado 
salir adelante, y en estos momentos como les digo, 
viviendo un momento muy especial de estar aquí en 
el recinto más importante que es el Congreso de la 
República, tengo toda la ilusión, toda la ilusión de 

que me tengan en cuenta para ser la coordinadora 
de la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer, 
tengo el interés de que sigamos trabajando en todo 
lo que es el control político, sobre ya sabemos que 
hay muchas leyes que se han elaborado en favor de 
nosotras las mujeres, pero a ratos sentimos que se 
quedan como en el papel que falta ese instrumento, 
esa herramienta para que todo eso que recoge la 
norma que nos beneficia se aplique y se lleve a cabo, 
conocemos un sinnúmero de casos de mujeres que 
son violentadas en este país, pero por los temores 
a que no son protegidas al momento de denunciar, 
se esconden entonces, yo insisto que en esta nueva 
etapa de la Comisión…

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Muchísimas gracias, te agradezco inmensamente 
tu intervención, discúlpame, voy a darle el uso de 
la palabra a Jaime Andrés Ríos Uribe, la última 
persona, que candidata, para ser escuchada por 
favor creo que está conectada de manera virtual te 
agradezco inmensamente muchas gracias.

Candidato avalado Jaime Andrés Ríos Uribe 
interviene:

A ustedes, muy buenos días para todos los 
presentes, mi nombre es Jaime Andrés Ríos Uribe, 
soy egresado, soy egresado de Derecho, y soy 
también Investigador Judicial de la Universidad de 
Medellín, tengo pues un curso, de un diplomado 
para Pedagogía para Profesional Licenciado, 
mi experiencia profesional se ha basado hasta 
el momento en la Secretaría de Movilidad de 
Medellín, en el Tribunal Superior de Medellín, 
en la sala laboral, y actualmente estoy litigando 
en una oficina para abogados de aquí en la ciudad 
de Medellín, y de San Pedro de los Milagros, 
tengo para decir que mi aporte para respeto 
con la Comisión de la mujer es que uno ve unas 
problemáticas muy frecuentes respecto al miedo 
o al temor de denunciar de las víctimas de acoso 
sexual, o por trata de personas, muchas personas 
temen denunciar estos casos porqué la Fiscalía 
General de la Nación, muchas veces archiva estos 
casos y sin debida motivación, y eso como había 
dicho la Senadora Aída Avella, anteriormente, es 
muy preocupante que por ejemplo la figura del 
vencimiento de términos sea del abogado, más que 
eficaz de Colombia, o sea es triste que en un país 
serio se da esta problemáticas tan terrible que no 
pase por ejemplo, de una indagación preliminar 
a la fase formal de Derecho Penal que es la 
formulación de imputación, eso hay que cambiarlo 
y debemos fortalecernos en ese aspecto para que 
la mujer no sea re victimizada, porque la mujer 
no denuncia porque le da miedo de que o la echen 
del trabajo, o la echen de la Universidad, o los 
mismos investigadores digamos que le voltean la 
madeja, prácticamente como para cerrar el caso 
sin hacer un debida investigación, por lo tanto se 
debería de fortalecer como esos aspectos para que 
se garanticen los derechos de las mujeres en todos 
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los aspectos. También es importante por ejemplo 
que la sociedad de archivos especiales la SAE, 
que trate por ejemplo de brindar a las mujeres 
acompañamiento y digamos porque no como una 
solución para que puedan reactivar sus economías 
con entrega como de tierras no tiene que ser mucha 
pero las mujeres sea demostrado que son las 
mejores administradoras que los hombres, por lo 
tanto es muy indispensable que la SAE, junto con 
el Gobierno nacional, se enfoque para que se pueda 
realizar digamos políticas públicas alcanzables, y 
que se pueda proteger a las mujeres en todo los 
aspectos que se han mencionado, digamos que 
existen muchas legislaciones que se le agradece a 
la Comisión de la mujer, que se le...

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Lo siento inmensamente se nos ha acabado el 
tiempo en la Comisión Primera, tienen que iniciar 
con otra audiencia.

La honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel interviene:

Presidenta, antes de que termine, solamente para 
una anotación, quiero agradecerle a todas las mujeres 
y también a los hombres que han participado, y yo 
creo que así se promuevan muchas personas, escoger 
a una o uno y el resto también queda, también en el 
ambiente del Congreso la capacidad, la preparación, 
pero también la aspiración que tienen muchas 
mujeres, gracias por haber venido, igualmente a 
los 3 hombres que participaron, y yo creo que en 
últimas es una forma de promocionar el trabajo, 
pero también el esfuerzo que han hecho mujeres y 
hombres por capacitarse y por aspirar también a un 
cargo de Coordinación en el Congreso, muchísimas 
gracias, señora Presidenta.

La Presidenta de la Comisión, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
interviene:

Muchísimas gracias Senadora, como bien dice la 
Senadora, instalaremos al hombre o la mujer elegida 
para Coordinar la Comisión Legal de la Mujer, 
a que tuviera en cuenta los perfiles de quienes se 
han presentado en esta audiencia y escucha para la 
conformación del equipo de la Coordinación, por 
supuesto, le recuerdo el correo electrónico maria.
pizarro@senado.gov.co, si tienen algo que añadir en 
relación con los candidatos o candidatas que se han 
presentado, siendo las 10:19 de la mañana se levanta 
la sesión y se cita para mañana 7:30 de la mañana, a 
la elección de la Coordinadora o Coordinador en la 
Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes, 
muchas gracias.
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